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Sesión 6.a ordinaria, en miércoles 10 de junio de 1941 
(De4a7 P. M.) 

IPRiEISIDElNmA DE L SEÑOR DURAN 

,&UIMA,RIO .DiE: LA 8E1SION 

':1. Se aprueba un proyecto que modifica 
el artículo 8. o de la ley '6.174, sobre 
Medicina Preventiva. 

2,. ¡Se aprue'ba un proyecto sobre modi
ficación de la ley 7.015, que autorizó 
a la .Municipalidad de Ranc.Blgua para 
contratar un empréstito. 

3. A' petición del señor R{)dríguez de la. 
Sotta, apoyado por los señores Ossa y 
Almunát~gui, se retira del Fácil Des· 
pacho un pro'yecto sobre cesión gratuita 
de las salas de espectáculos para actos 
patrióti'cos y, a indicación del señor 
MartínezMontt, se le da el primer hr 
'gar del Orden del Día. 

4. A petición de la Comisión de Constitu· 
ción, IJelgislación y Justicia, se acuerd'~ 
pasar a la de Gobierno. un proyect:.> 
sobre derogación del decreto con fuerza 

de ley que creó el Comisariat{) General 
de Subsistencias y Precios. 

5. A indicación del señor Martínez do'n 
Carlos A., se exime del trámite de Co· 
misión y, considerado sobre tabla, es 
aprobado un 'proyect{) sobre autoriza
ción para trans'ferir gratuitamente al 
'Cuerpo de Bomberos de San Antonio, 
Un terreno fiscal ubicado en ese puer
to'. 

6.. El señor Ossa pide se ~ficie al señor 
Ministr{) de Comercio y Abastecimien
tos solicitan'do se so'lucione el proble
ma de la bencina en la provincia de 
ül'Hig¡gins. Se acuerda enviar el oficio 
la nom1bre de los señores Ossa y Estay. 

7. El se,ñor Aiz,ócar se refiere a la nece
sidad de mejorar ,los caminos en la zo
na sur y a la im:portancia que tiene la 
vialidad ,para el fomento y distribución 
de la producción, ya 'que la falta de me
dios de comunicación o la mala cali-



elld' de ellos, determina alzas exa'gera
das el! el precio de los productos y 
da ol'iil'('1! a espec:ul(1t:iones elc interme
diarios (;uyas utilidades excesiyas eon
sicll'l' I 'qne debieran limitarse por me
dio de impuestos. 

8. El ~eiíor .:\Iuñoz COl'l!ejo fomula ¡ll,gn
]lOS alcances sobl'e el a5pectopolítieo 
de las o])serY<ll'ioJl('s elel señor _ \z{j,;¡) l'. 

~J. El señol' rlTejoIa se refiere a la ma
la calillaü tle Ins <:aminos especialmen
te en la PI'oviIl<:ia de Xnble y l'll la de 
ConcepciólI y a la C'ircnnstaJll'ia (le qUE' 

110 se reparaJl desde hace tiellljlo, a pe
sar ele ,1wJ¡prsc dictado leyes que desti
llall fOlld()~ para repill'<J(']OJl y ton,,
trUt:·iÓll de esta;', ol)ras, e:1 gelleral. 

10. E I ~('ií(:J' Domíng'uE'z COIl t esta las o'bser
Y;l<:i()lle~ decanteter político formula
das po]' el señor ::\lníloz Cornejo. 

11. El sl'ilo1' :\Iuñoz Cornejo pide Sl' tnms
criban al señor Ministro de Fomenl () 
la, obseryaciÜlles de los señores ..' .... zó
ear y errejola. 
~\sí se aellel'da. 

Se suspende la sesión. 

12. A segunda hora, se rechaza un proyec
to sohre cesión gratuita de las salas de 
espectáculos para actos patrióticos. 

13. ,Se inic:ia la discusión de un proyecto 

• 

que moc1ifie(1 la ley s,Jbre Con"titnción 
tle la Pl'opieda el _\ ustral. 

Se Jeyanta 1,1 sesión. 

.AiSlIST:EXCl ,,\ 

.A"i,tiel'OJl los señores: 

Alessandri R., Fernando. Haverbeck, Carlos. 
Alvarez, Humberto. 

Am1111átegui, Gregorio. 

Azó1car, Ouillermo. 

Barrueto, Darío. 

Conoha, Luis Ambrosio. 

Correa, Ulises. 
CnlChaga, Miguel. 
Cnlz Concha, Ernesto. 

Cruz-Coke, Eduardo. 

ér~l'Zat, Anibal. 

Dom'fnguez, Eliodoro. 
Errázuriz, MaxL-niano. 
Estay C., Fide!. 

Girón, Ousta '10. 

Grove, Hugo. 

Hiriart, Osvaldo. 

Lafertte, Elías. 

Lira, _-\18jO ~ 
Martinez :Montt. Julio .. 

Martíllez, -Carlos A. 
Maza, José. 
Mollar, Alberto. 
]1,1:uñoz C., Manuel. 

Ortega, Rudeeilldo. 

Ossa e., Manuel. 

Pino del, Humberto. 
Prieto C., Joaquín. 
Rodüguez de la Sotta, 

Héctor. 

Torres, Isamo. 

Grave, Marmaduke. urrojola, José Francisco, 

Gllevara, Guillermo. Valenzuela, Osear. 
Guzmán, Eleodoro En_ Videla L., Herllán. 

rique. 

.AJClT A APROBA'J)A 

Sesión 4.a ordinaria" en 3 de Junio de 1942 
P'residetn!c~a del señor Durán 

.\tiistieron lo~ sefíOI'es: Alessandri, Alva
rez, Amunáte,gui, Azócar, Bórquez, Bravo, 
COlwha, Cru0ha¡ga, rC~uzat,Errázuriz, Es
tay, Girón, (hqve Rugo, Grove lVIarmaduke, 
Gupva1'a, Guzmán, Riria1't, Ijafertte, Lira, 
:\fartínez Julio, 'lVIartÍnez Carlos, lVIaza, lVIo' 
ller, lVIuñoz, Opazo, Ortega, Ossa, Prieto, 
Rivera, Rodríguez, '1'or1'es, Urrejola, Va
:lenzuela, Vi(lela y 'Valker. 
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El seüor Pre.5idente da por apr11bada el 
¡¡da (le la sesión :2. a, en :27 de mayo últi
mo qlle no ha sido ohservada. 

El ,Ida (le h sesióll :3.a, en:2 del aetlwl, 
(jlll'rln ('11 :SenetarÍa, a disposición de los 
s('iío1'('.~ ~(,lIac1ores, 111""ta la sesión próxI
ma, pa 1',1 !'ill aprobacióll. 

Se (la ('ne'llte!' eu seguü1a, de los negocios 
que i1 (:CJlt illlL<leión se indieall: 

Oficios 

1~1I ele ~,' E. el Presidelltl' de la He-
pI¡bliea. con el cnal f·)rl1ll1la llll<l illdi(;ü' 
e:" JI al 1'1'o:'C'd (} (le ley des p;wha(lo ya por 
1,1 e [tiEal'a de Di 1)]] ta dos', sobre j'('(',Il<¡ (ll",(le 
que deL(, re,gil' la le), número 7.01:>. l1e ::W 
(1" "\,gosto de ]~J-tJl, '<[UI' antol'jzó a J:¡ ~\[n

ni(·ipalidad de 1\al1(',I,"'\1<\ pi:ra (:onj1'atal' el'! 

('llI]H·('stito. 
~(' 11l:III([Ó agregm' ,1 sn~ allteeC'c1Pllt~.';. 

Informe 

('110 (le liJ 'Comisión de ()hra~ Públi(',IS :,' 
Vías deComunieaeióll, ,j(·"re<1 del :\Irll~aje 
del E'jel"11tiyo en que se apl'l1eba el COllV('
nio finnallo por el Director Ge1]eral (le 
U1Fa,; .l'(,l¡li(,¡¡~. ell l'epre,;eIl1,II'iól1 (lpIFi~('() 

y las Compañías The Niüate COlllpany Li
mitd y Salitrera Anglo CihilellCl. 

Qnec1ópél ru ta'bIa, 

Mociones 

rlla ele los Honorables Seu<1dol'es d011 Flo
relH·io Durán, y don Miguel Cruchag:l, con 
la cual inician un 'Proyecto sobreaumelllo 
de pensión a don Alquile, Concha St11anl0. 

Una del Honorable Senador don ::\;hguel 
Cr11c1haga, con la cual ülÍ,cia un proyeeto de 
ley sobre aumento de pensión a doña Ele-
11:1 Lóprz ele l\Iorgan, 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes Par
ticulares. 

Solicitud 

ella de el On Francisco Vidal Oyarzún, en 

---c-=-=--=--=--__ -=,====== 

(ille pide ::ir agTrgue S11 soli(·itnc1 a otra que 
tiellepl':'seJl1aaa .sobre <l11111('lItO de pensión. 

'Se lllillldC, agl'egn' a sus alltec:rdentes, 

Fácil despacho 

Proyecto de ley de la Cám,ara ¡de Diputados 
por el cual se cambia el nombre de 'la. 
Avenida ¡Chile, por el de "RepúbHca 
de lVIéxico" . 

El '''l'l}Ol' Presidente pone en c1i.;('u~i':'ll ¡te

I"'!';.II y .pétl'tl(inlar el jI]'o)'ecto, 
;':1 S('uo]' Lira l'l'JJ\1l'ya su inllilia,'ió l l 

¡¡lJi:'1 i(l!' [Jara (jlle ('11 el inciso primer() (lel 
nl'tí"!li,) Ú!lil'() se ~nbs1itl1ya la frase "l1n
::(,]¡! ;(': rl' },léxico", ]lO!' "~\ venida :Héxi~o". 

1""111. ('JI sP'g'1.lic1a, dc: In palabra, los se-
1-]C"(',"('I'l1('~\¡nga y Torres. 

El i'VII(!J' Torres formnl;¡ inc1icac:ión par:] 
(llle el t' '(l.\et"to Yl1elYC\ a la Comisión ele Go
biel':lO , 

C' 11 ('1 ,lsé'l1timiento ele];1 Sala, a::;Í se 
,] C'clen1a ' 

Moción del Honorable Senador señor Torres, 
en ,que inicia Un proyecto <de ley ¡propo
niendo modifica(r el inciso segundodelar
tículo 8. o de la ley 6.174, sobre Med.ícina 
Preventiva,en [a forma que se indica. 

El seiíol' Presidente pone en disemión ¡re-
11l'!',¡] y particl1lar el proyecto, en los t&r-
111 ~ 11 os q 11(' lo propone 2n r'iu informe la Co
l1Jisi,)]] de Trabajo y Pre,visión Social, 

_\ insinuación de algunos señores Senado
re" ,,;e ,)('nerc1a aplazar este negocio hasta la 
se"i(1l1 (le] mártes próximo. 

A petieióll ele la Comisión de Defe~lsa 

Xacional. sr aeuerc1a pasar en informe a la 
Comisión ele Constitución, lJeg'islación y 
.Tusticia, el proyecto de ley de i:lÍeiativa del 
Ejecuti vo, por el cual se establecen reglas 
de procedirhiento para el otorgamiento de 
permisos a part.iculares para extraer del' 
fondo del mar. ríos, o lagos navegables, o· 
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de las playas, las especies náuticas o de 
otra ;Jaturaleza que 'hayan sido abandona' 
das. 

El señor Presidente pqne en discusión 
general. el proyecto de ley de la Oámara de 
Diputados, por el cual sr. concede al per
sonal del Ferrocarril de Arica a La Paz, 
un abono de servicios para l()s efectos de 
su jubilación, en las condiciones que se in
dican. 

Usa de la palabra -el sp.ñor Torres. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

.aprobado e;J general. 
Con el asentimiento de la Sala, se pasa 

a la discusión particular. 

Artículo 1. o 

Se da tácitamente por aprobado, con la 
indicación que propone en su informe la 
GomisióndeTrabajo y Legislación 'So
cial. 

Artículo 2.0 

Usan de la palabra los señores Maza y 
Torres. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
desechado. 

Artículo 3. o 

Se da tácitamente por aprobado, e:l los 
términos en que lo propone Ia Comisión. 

Artícu¡],o 4.0 

Se da tácitamente por aprobado. 
E'l proyecto aprobado, cOn las modifica' 

ciones, queda como sigue: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1. o E~ personal del Ferroca
rril de Arica a La Paz, que acredite haber 
contraído en el servicio de la Emtpresa, la 
enfermedad de la malaria, tendrá derecho 
a que se le abone para los efectos de su 
jubilación, o de la indem:lización por años 

de se rvlClOR' que le corresponda en su ca
so, tres mese~ por cada año de antigüedad 
en el ~F'errocarrH, contados desde la fecha 
de su ingreso al mismo. 

Ell personal que se acoja al beneficio· es
tablecidoen el inciso precedente, sólo ten' 
drá derecho al 25 por ciento del abono de 
tiempo que ,pudiera correspo:lderle en con' 
formidad al artículo 4. o de la ley número 
3,997. 

Art]ou}o 2. o Los ,gastos que demande el 
cumplimiento de esta ley, serán de cargo 
al Ferrócarril de Arica a La Paz. 

Articulo 3.0 Esta ley regirá desde la fe
cha de su pu,blicación en el "Diario Ofi" 
cial" . 

Incidentes 

El señor Azócar 'hace presente la necesi' 
dad de que el Gobierno se preocupe de me
jorar las condiciones de vida en los pe
queños centros de población y de los ele
me:1tos de escásos recursos en las ciudades. 
Son muchas las aldeas y villorrios donde 
no existe luz eléctrica, alumbrado a parafi
na, ni siquiera hay velas; algo parecido 
ocurre en los barrios apartados de las 
grandes ciudades. 

Ruega a la Sala tenga a bien acordar di' 
rigir oficios al señor Ministro de Comer
cio y al señoT Ministro de Fomento, remi
tréndole el Boletín de esta sesión para que 
se imponga de las observacio;Jes de Su Se' 
ñoría. 

Ell señor Maza formula las siguientes in' 
dicac,iones: < 

1. Que las sesiones ordinarias se celebren 
de 2.30 a 5.30 de la tarde; 

2. Que no SIe suspendan las sesiones or
dinarias entre la primera y la se.gunda ho
ra; y 

3. Que las sesiones destinadas a los asu:r 
tos particulares de gracia, se celebren de 
5.30 a 6 de la tarde, todos los días miérco' 
les. 

Ell señor Cruzat formula indicación para 
que se eximan del trámite a Comisión y se 
discutan en el primero y segundo lugar del 
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()rden del día de esta sesión, los siguientes 
negocios: 

a) Proyecto de ley de iniciativa de los 
señores Cruzat, Grove don Rugo, Guzmá~l 
Bravo y Muñolz, sobre expropiación de 
unos terrenos en Valparaíso para destinar
los a construir en ellos establecimientos 
educacionales. 

b) .Moción de los señores Grov'e don Ru
go, Crllzat y Guzmán, sobre expropiación 
de la propiedad que se indica, ubicada e~l 

la ci udad de Quillota para d.estinarla al 
funcionamiento de la ¡Escuela número 1 
del Departamento. 

El ,e¡jor ::\Iuñoz hace presente la conve
nienci~ de que la Empresa de los J:i1F. OC. 
adopte nuevas normas para conceder abo
nos de acuerdo con las modalidades de la 
jor~lada única; y ruega a la Sala tenga a 
bien acordar dirigir oficio al señor Minis
tro de Fomento, remitiéndole el Boletín de 
esta sesión para 'que se imponga de las ob
servaciones de Su Señoría. 

Se dan nor terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da enviar C~1. la forma ac()stumbrada los 
.oficios pedidos por el señor Azócar y el 
que ha solicitado el señor Muñoz. 

La indicación del señor Cruzat se da 
t.ácitamente por aprobada. 

EI señor Presidente pone en votación la 
indicación del señor :Maza. 

EJ señor Urrejola pide que se vote se
paradamente cada una de sus partes_ 

Tomada la votación sobre la primera 
parte, destinada a fijar las horas de las 
sesiones ordinarias, de 2.30 a 5.30 de la 
tarde resulta dese.cJhada por 15 votos CO~l

tra 10, y tres abstenciones. 
En vista del resultado de la votación se 

dan por eliminadas las demás partes de la 
indicación. 

A indicación del señor Maza, se acuerda 
discutir en el tercer lugar de la tabla del 
orden del día· de hoy, el proyecto de ley de 
iniciativa del Ejecutivo que aprueba el 
Convenio firmado por el Director General 
de Obras Públicas, CJ represent~ción del 

Fisco, y las Compañías Salitreras, Lau~ar(} 
y Anglo Chilena, q'Ue tiene por objeto fi
nanciar las obras de agua potable del de
partamento de Tocopilla. 

Se suspende la sesión. 

Seg1lnda hora 

Orden del día 

El señor Presidente pone en discusión 
general y se da tácitamente por aprobado 
en este trámite el proyecto de ley de ini
ciativa de los señores Cruzat, Grove don 
Rugo, Ouzmán, Bravo -y ~'[uñoz, sobre ex
propiación de terrenos en Yalparaíso para 
destinarlos a la construcción de estableci· 
mientos educacionales. 

Con el asentimiento de la Sala se pasa 
a la discusión particular. 

Artículo 1.0 

El señor Cruzat formula indicaci6J para 
que la parte inicial de este artículo se re
dacte diciendo,: 

"Decláranse de utilidad pública y auto
rízase al Presidente de la República para 
expropiar los siguientes predios a fin 
de ... ". " 

Cerrado el debate se da tácitamente por 
aprobado el artículo, con la indicación del 
señor Cruzat. 

Articulos 2.0, 3.0, 4.0 Y 5.0 

S€ dan sucesiva y tácitamente por apro
bados. 

El señor Cruzat pide que se reabra de
bate sobre el artículo 5. o del proyecto. 

Por unanimidad, así Se acuerda. 
El señor Cruzat formula indicaciÓ:l para. 

que en el referido artículo se substituya la 
pala bra "promulgación" por "publica
ción" . 

Tácitamente se da por aprobada esta in
dicación. 

El señor Lira pide que se reabra debate 
so bre el artículo 2. o del proy.ecto. 

El señor Cruzat se opone. 
E~ proyecto aprobado es como sigue: 

23. -Ord . -Sen'. 
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Proyecto de ley: 

"A'riículo 1. o Decláranse de utilidad pú
blica y autorízase al Presidente de la Re
pública para expropiar los siguientes pre
dios, a fin de destinarlos a la construcción 
de establecimie:1.tos educacionales: 

a) Terrenos y edificios ubicados en la 
Plazuela Castillo del Cerro "Cordillera" 
que figuran bajo los números 7302, 7855 Y 
7856 del actual Rol de A valúas ele la Co-, 
muna de Val paraíso; 

b) TelTenos y edificios ubicauos entre 
las calles J. A. Vives , Santiago Severín 
y calle Clave, que figuran bajo los núme
ros 7697, 9392, ~J:1!)1 Y 9:390 del Rol de 
Avalúos en actual vigencia en laCo<l11uila 
de Val paraíso. 

Artículo 2. o El valor de la expropiación 
de dichos preelios será el de avalúo, precio 
que se pagará a los interesados al extender
se la respectiva escritura de expropiación. 

Artículo 3. o LaSocieela el Constructora 
de Establecimientos Educacionales depo:;;i
tará en la Tesorería General de la Hepú
blica antes de extenderse la escrihua ele 
expropiación y cuando el Mi:1isterio de 
Educación Pública se lo solicite, el precio 
de las expropiaciones a, que se hace mell-
ción. ~ 

Artículo 4.0 En caso 'de ncg'ativa de los 
propietarios a ,subscribir la respectiva es
critura de expropiación, deberá hacerlo el 
Juez de L'etras de Mayor Cuantía en lo 
Civil que designe el Presidente de la Cor
te de Apelaciones de Valparaíso. 

Artículo 5.0 1.la presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Dia
rio Oficial". 

El seuor Presidente pone en discusión 
general y se da tácitamente por aprobado 
en este trámite, el proyecto de ley iniciado 
en una mocióI! de los señores Senadores 
Grove don Hugo, Cruzat y Guzmán, por el 
cual se autoriza la expropiación de la pro
piedad que se bdica, ubicada en el ,de
partamen to de Quillota, para destinarla al 
funcionamiento de la Escuela númerO 1 del 
departamento. 

Con el asentimiento de la Sala, Se pasa 
a la discusión particular. 

Artículo 1.0 

El seItor Prieto formula indicación para 
que en el inciso final se diga "Escuela Pri
maria número 1 ... "., 

Con motivo de esta indicación, usan de 
la palabra los señores Guzmán y Cruza t. 

El seuor Prieto no insiste en ella. 
Tácitamente se da por retirada. 
Cerrado el debate, se da tácitamente pOi 

aprobado el artículo. 

Artículos 2. o y 3. o 

Se dan smesiyCl y tácitamente por apro
bados. 

El proyecto aprohaüo es comO sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o DecJárase de utilidad pú
blieu y antorÍzase al Presiücntc de la He
pública para expl'opiar la propiedad ubica
da en Quillota, calle Blanco número 40, de 
domi:Jio de don Miguel Molla, y euros des
lindes son: 

Norte, 33,60 metros, con propiedad ele 
Gómez Hermanos. 

Sur, 33.6'0 metros, Con propiedad de Pe
dro Barrera. 

Poniente, 43.70 metros, con prolliedad del 
Convento de San Francisco. 

Oriente, 43.70 metros, con calle Blanco. 
Dicha propiedad será destinada al fu:r 

cionamiento de la Escuela número 1 del 
departamento mencionado. 

Artículo 2. o El precio de expropiación 
se pagará con' fondos de l~ Sociedad 'Cons
tructora de Establecnnientos Edncaciona
les. 

Articulo 3. o IJa presente ley regirá des
de la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" . 

El señor Preside:J.te pone en discusión 
general el proyecto de ley de iniciativa del 
Ejecutivo por el cual se autoriza al Presi-, 
dente de la República para construir el 
sector de Toconce a Cabilla de las obras 
de agua potable del departamento de To
copilla. 
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No usa de la palabra ningún seitorSe
nadar. 

Cenado pI debate, se da t¡lcitamente por 
aprobado en general. 

CUEXT A DE h\ PRESENTE .8'ESION 

Se c1ió enenta: 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 1.o-De los siguientes informes de Comi-
a la diseusió:l par1i'rular. siones: 

Articulos 1.0, 2.0 Y 3.0 

Se dall sueesiva y túótamente par apro

bados. 
El pl'oyeeto aJlroba~lo es eOlllO sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 AntorÍzase al Presidente de 
la llt'públil~a para eonstnür, de aeuerdo 
con el proyceto que elahore la Direeción 
GelH'ral de Obras públicas.Y que apruebe 
el UobieelO, el sectol' de Tocollce a ealama, 
de las obras de agua potable del departa
mento de '1'ocopilla. 

Articulo 2. o Apl'uébase el Convenio fir
mado por e5<:ri tura públiea de fecha '7 de 
agosto de HJ41 , ante el Notario de Hacien
da, entre el Direetor General de Obras PÚ
lJlicas y las Compaitías The Lautaro Nitra
te COlllpa:ly Ltd. y Salitrera Anglo Chile
na, por meüio del cual estas Compalíías, se 
comprometen, en las condiciones estableci
das en ese Convenio, a aportar la cantidad 
lle 12 millones de pesos para la construc
{·ión de la referida obra. 

Artículo 3.0 J<Jsta ley regirá desde su pu
lJEcación en el "Diario Oficial". 

El seitor Presidente pone e:1 discusión 
general el proyecto de ley de'la Cámara de 
Diputados, p6r el cual se derogan las dis
posiciones legales que establecen como fe
riado legal el día 20 de septiembre. 

Usan de la palabra los seitores Urrejola, 
Azúcar, Ossa, Grov~ don Marmaduke, I~i
ra y Ortega. 

A indicación del señor Az'ócar, unanr 
memente aceptada, se acuerda volver a Co· 
misión el proyecto por 15 días. 

Se levanta la sesión. 

Honorable Senado: 

Vllcstl'il 'Colllisió,n (le Gobierno ha consi
Llerac1o, por segl1l;da vez, el proyecto de ley 
aprobado pOl' la Honorub'leCúmara de Di
plltados, 'que autoriza a la }j Lllli~ipalic1ad 
(le Cllri,'(' para contratar un emp¡'éstito 
]¡;:sia pOI' la suma de $ l.IOO.OOO cuyo ])1'0-

dlldosc¡-ú destinaüo a la construcción o 
llll'joras del 3Icn'mlo, M,ataderll y '1'('atro 
3111llil'ipal. 

Illformado faYOl'ablemellte estr proyecto, 
eOIl fecha 9 de 'julio de lD41, fu~ devnelto 
IllH'yamc1l1:' a esta Comisión por aenerdo 
qne tnvísi'pis a biell adoptar en la sesión de' 
16 (le] mislllo mes. 

En esta oportunidad la IComisión conside
rú uIJa inui(',ación formulada por el ¡ro Se
nador seuo]' (Tlises ,Conea, tendiente a ajus
tar las 'c1i:,;posieionf's dell proyecto a los tér
minos ele la Jpy número 6,7l(j, de 22 de oc
t11bre de 1940, '(lue antoriza a la Municipa
lidad de Talca para contratar un empréstito 
a otros [)l'uyectos de anúloga na turl,lleza que 
han mCl'e(~ido la aceptación del Cong're,;o 
:\"aciona1. 

TJa CÜllJisiún, consic1er,and-() que con la 
11 !le,'a rec1acción propuesta se facilita la rea
lización ele los fines que a 'favor de la ciu
flad de IGllricó se persigllen, ha acogido fa
vorablemente la indic'ación formulada. 

A propnesta también del señor ICorrea ha 
acordado elevar el monto del empréstito 
que se autoriza eontratar de $ 1.100.000 a 
$ 2.000.000, para los mismos objetivos in
dicadosenel proyecto. 

Como eonsecuencia de diC'ha ennli-end,a, ha 
debido la IComisión, para asegurar el ser
vicio de la ,deuda, aumentar de un medio 
por mil al Ullopor mil la contribución adi
ciollal sobre el avalúo de los bienes raíces 
el'e la IComuna de C:uricó, propuest,a por la 
Honorable Cámara de Diputados. 

En'mérito de lo expuesto, tenemos el ho
nOr de recomendaros la aprobaeiólna.el pro
y,ecto remitido por la Honorable :Cámara de 
Diputados en los términos siguientes: 
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'Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autoríz'ase a la Municipali- . 
dad deCuricó a fin de que por intermedio 
de la 'l'esoTería General de la' República 
emita bonos, ,hasta por la suma suficiente 
para o bt-enel' la cantidad. do $ 2.000.000 con 
un interés de 7% anual y Hila 'amortización 
a-culIlnlativa también anual ele l%. Los bo
nos no podrán ser colocados a un precio 
inferior al oclhenta por ·ciento ele su valor 
nominal y los intereses que rlevengue esta
rún exentos de todo impuesto. 

En caso de que'la Mnnieipalidad de Cu
l'icó, por los dos tercio~ de sus regi'dores 
en ejercicio, prefiera no acogerse a la -con
tratación (lel empréstito en la forma ex
presada en el inciso anterior, se le autoriza 
para con tra tal' c1irectam eH te préstamos, con 
o sin garantía especial, eon la Oaja' Nweio
nal de Ahorros o Institnciones de Crédito, o 
Bancarias. o de Bienestar Social, o con la 
Corporaeión ele Fomento -a la Producción, 
hasta obtener en total la cantidad de dos 
millones de pesos. En este caso, la referida 
Mnnieipalidad queda autorizada para eon
venú' -con las respeetivas Instituciones, el 
tipo de interés de los préstamos que no po
drá exceder del 8% anual; y el tipo de 
amc~·tjzaciónque no podrú' ser inferior al 
3°,{. también anua'!. 

Artículo 2.0 El producto de la venta de 
los bonos o préstamos, se invertirú en los 
sig1dentes fines: 

a) Para -construcción o mejoras en el Mer
cado, $ 1.300.00.0; 

b) Para constl'lIcció:n o mejOl'as en el Ma
tadero Munieipal. $ 400.000; Y 

c) Para terminación del Teatro Munici
pal, $ 300.000. 

Si en la ejecución de alguna de 'las obras 
-consultadas en este artículo quedaren fon
dos disponibles, e'l sobrante se a,plicará a 
aquellas de las mismas que la Municipali
dad determine. 

Artículo 3.0 ,Establ'écese con el exelusivo 
bbjeto de hacer el servicio del empr:éstito o 
préstamos a que se refiere esta ley una con
tribución ,adicional de uno por mil anual 
sobre el avalúo de 'los bienes raíces de la co
muna d~ Curicó. 

Artículo 4.0 Lacontribucíón señalada en 
el artículo anterior regirá hasta la total 

cancelación de los referidos bonos o présta
mos y las sumas obtenidas serán inembar
gables. 

Artículo 5.0 Las mayores entradas 'que 
, provengan del l\lercado y .M:a tadero Muni

cipal '(Iueelarán afectas exclusivamente al 
scnicic del empréstito o préstamos referi
dos, ya sea para all1ortiza,clones ordinarias 
o extraordinarias, deberán contabi'lizarse 
por separado y no serán embargables. 

Artículo 6.0 En easo (Iue los recursos a 
que se refieren los artículos auteriores fue
sen insuficientes o no se obtuvieren en la 
oT)Ortuniclad debida para la atcneión del 
servicio, la Municipalidad completará la su
ma necesaria con -cualquiera clase de fondos 
de sus nmtas ordinarias y con preferencia 
a cualqlliera otra destina,ció;n. Si por el con
t"ario hubiese excedente, se destinarú éste, 
sin descuento alguno, a amortizaeiones ex
traordinarias. 

Artículo 7. o El pago de los intereses, 
amortizaciones ordinarias y extraordinarias, 
lo harú la Caja de Amortizaóón, para ·cuyo 
efecto la Tesoreria Comunal de Curicó, por 
intermedio elc la 'fesorerÍa Genera)', pondrá 
oportunamente a disposición de didla Caja 
los fondos necesarios para cubrir diehos pa
gos, sin necesidad de decreto del Alcalde, 
en el caso que éste no ,haya sido dictado 
al efecto, en su oportunidad debida. La Ca
ja de Amortización atenderá el pago de es
tos servicios de acuerdoeon las normas es
ta blecidas por ella para 'la deud,a interna. 

Artículo 8.0 La Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual: en la 
partida de ingresos ordinarios, los recursos 
que destina esta ley al servicio del emprés
tito o préstamos; en la partida de egresos 
ordinarios, la cantidad a que asciende dicho 
servicio por intereses 'y amortizaciones or
dinarias o extraordinarias del v,aloTde los 
bonos emitidos o préstamos, en su caso; en 
los ingresos de la partida e'lrtmordinaria, 
los recursos que produzca la emisión de di
chos bonos o préstamos obtenidos y final
mente, en la partida de egresos extrJ1oTdin'a
rios, el plan de inversión autorizado. 

Artículo 9.0 Los planos, presupuestos y 
espe.cificaciones de las obras consultadas, 
deberán ser aprobados por la Dirección Ge
nera} dPo Obras ¡Públicas, organismo que 
también fisc-alizará su realización. La con-



SES'ION 6.a ORIDINARlIA EN l\IIERGOLEíS 10 'DIE ,JiUiNJO DIE 19'412 359 

trataúó,n de 1as obras se hará previa soli
citación de propuestas públicas. 

Artículo 10. AutorÍz::J.se a la 'Caja Nacio
nalde Ahorros, Instituciones Bancarias o de 
Crédito, de Previsión y Corporación de Fo
mento de la PrOducción, para tomar el em
préstito a que se refiere el articulo 1.0 de 
esta ley, para lo cual no regirán las dispo
siciones prohibitivA.s o restrictivas de sus 
leyes orgúnicas o reglamentos. 

Artículo 11. Esta ley comenzará a .regir 
dE';;:.de sn publicación en el "Diario Ofici~l ", 
a ex,cE'pci6n de la eontrlbución establecida, 
qne comenzará a cobrarse desde el 30 de 
junio de Í942. rlebiendo la Municipalidad de 
Cllrieó hacer figurar en el Presupucsto res~ 
pediyo de 194il lo:,: rUbrlJ8 a que se refiere 
el artículo 8.0 de esta ley". 

S~:la de la 'Comisi6:ll, ,á 9 de junio de 1942. 
- Carlos Alberto lVlartínez. - Hernán Vi
dela L. - FidelEstay 'Cortés. -- UlisesCo
rrea. 

Jfollo1'able Senado, 

Estún pendientes desde hace tiempo del 
estudio de vuestra 'Comisión de Constitu
ción, T~egislacióll y Justieia, algunos asun· 
tos que, mallifiestamente, ,han perrlido su 
oportunidad. 

A fin de uespejar la carpeta os propone
mos, pues, qne ten~dlis a bien ordenar su 
a1'ehivo. 

Los 'asuntos e]1 enestión son los siguien
tes: 

Proye'-;to al' la ,Cámara de Diputados, de 
21 dE: junio de 19:19, por el 'cual se releva 
a los Ministros de los Trihunales de Justicia 
don Hnmberto 'frneeo y don Carlos V;a'ldo
vinos, por el término de dos meses, de las 
obli!!:aciones de residencia y asistencia que 
les impone la ley, a fin de que revisen el 
proyecto de reforma del C. de LP. Civil pre
se~tad,o 'al GobIerno por la Comisión res
pectiva; 

"Moción formulada por el Honorable Se
nador don .=\ieolás Marambio Montt el 7 de 
junio de 192·G, sobre disminuci6n de los 
días feriados; 

lV[oeión presentada por los Honorables 
SenadO'res señores Hida'l ¡ro, U galde, Mora
les, Grove don Rugo y. W,ac,hlholtz, el 27 de 
julio de l!"J8:1, sobre reformn de los artículos 

33, 34 Y 3G ue la Constitución Política, que 
dicen relacioncon el desafuero de los par
lamentarios; 

Moeión presentada por el Honorab'l~ Se
nador señor 'Cabero el 17 de jnnio de 1935, 
sobre amnistía a los señores Rómulo CO'r
dero y Víctor H.ob'les, de la pena a [que fue
ron condenados por el Juez de Taltnl, por 
delitos ele.eiorales; 

lVIoeién presentada el 23 de junio 'de 1936, 
pOI' el señor don Virgilio Morales, sobre es
tahle(~imielJto de ciertas exigeneias para que 
los 'l'l'ibunales de .Justicia puedan cleelarar 
que ha lugar a formación de ·eausa en con
tra i1e un Senador o Diputado; 

M o(~ión de los seiíorcs Aquiles 'Conclm, 
¡,'¡(le'l Esta.,~ y \Tirgilio :Jforales, del 21 de 
junio de 19:3'1, destinada a reincorporar a 
los seryieios ele IEdueación púbJi.ea r de la 
Empresa de los ,Ferrocarriles Centrnles del 
Estado, respectivamente, al pe¡'sonal exone
rado por eaus,as que no constituyan delitos 
com unes, 'Y a conceder, auemús, amnistía a 
los ,ciudadallos procesados o condenados por 
delitos políticos o de cará,cter social, con 
posterioridad al ] 5 de septiembre de 1926; 

~Ioeión formularla por el Honorab'le S.e
na(lor senor l\'1'az,a, el 2,5 de marzo de 1941, 
sobre rebaja de ('onrtenas a los 1'(,0" presos 
de 'la Hepúblil~a, (,on motiyo de la (,elE'llra
CÍ>iÍn del 4.0 Centenario de la Fundación de 
Santiago; y 

1'11<1 presentación hecha el 27 de mayo de 
lD40, por don Arínro nenítez, propiciando 
la rlidaeión de una ]ey destinada a mejorar 
la cOll(Ji,eión económica de los Receptores 
Judieiales 

Santiag'o, a 27 de mayo ele 1942. -Aníbal 
Cruzat. - H. Walker Larraín. - O. Hiriart. 
-F. Altamirano Z., !Seeret,ario de Comisio
nes. 

2.0--'De la siguiente moción de los Hono
rables ¡Senadores señores Aníbal 'Cruzat y 
lVI. Grove: 

Honorable Senado: 

,La ley 5,120, de 19 de mayo de 1932. con
cedió pensión, por el pIazo de diez anos, a 
la viuda de don Casimiro Barrios y a sus 
hijos legítimos, conijuntamente con otras 

personas. 
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El plazo de vigencia de l,a referida ley 
ha tpl"lninado, y entre tanto subsisten, no 
sólo los mismos fundamentos que se tuvie
ron en vista 11(1ra otorgar aquellos ,benefi
I'jos, sino qne, todavía, en lo que se refiere 
por lo menos a la señora viuda de B~rrios, 
sus nel'e~i(lades e'conÓ:micas se han l1eciho 
más ilpremiantes ,con el 'des,eenso de nues

,tra 1llolle(la 'y con el mayor gasto que Slg-
llifien la ec1ncación ele sus 'hijos, más cre
eians, 

Consilleramos de jnstieia prorrogar los 
efectos de la ley ('itada, por otrns (liez alíos, 
sL(juiera para la 1,('rS011a de quien tellcmos 
Illl tel'e!lentes concrctns y fidedignos de que 
mel'ece y necesita esa gra,eia; y en ,conse
eupncia, SOllletelllo~ a vuestra aprobación el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. ¡Prorrógase por diez 
años. a 1'0l1ta1' desde el 19 de mayo de 1942, 
los benefil'ios que la ley J,120, de 19 (le ma
yo dl' 1!13:? concl'dió a la "iuda de don Ca
simiro Barrios, doña Ro~ario Hiyeros ~'Iar

tínez, y a sus hijos legítimos. 
E,l gasto se imputará al item de Pensio

nes l1l'l .Ministerio de Ila'ciencla" . 
JUllio 10 ele 1912. - M.Grove. - Aníbal 

Cruzat. 

3.0-iDe dos solicitudes: 

Una de don Eugenio. E,tcheverry 1))., en 
que pide abono de servicios; 

y una ele doña María Teres,a lbáñez Fie
rro, conque agrega documentos para una 
presentación que tiene pendiente. 

'DEBATE 
PR,E\IElRlA HOIR:A 

-Se rubrió la 'sesión a las 4.20 P. M· con 
la presencia en la Sala ,de 19 señores Sena
dores. 

El señor ;Durán (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la se81On. 

El acta de la sesión 't.a, en ,3 de junio, 
aprobada. 

El a cta de la seSlOll ;). a, en 9 de junio, 
(lUeda a disposición ele los señores 'i:lenauo
res. 

Se ya a dar euenta de los asuntos (Ille han 
llegado a la Secretaría, 

-El señor Secreuario da lectura a la 
Cuentf~ 

F ACIL DESPACHO 

El señor Martínez (c1011 Cad(ls Alberto). 
-~ 11'e pennite, sellor l:'l'l'siclellte? Deseo so
lü:ita1' lll1C se pOllg,a en di';lcllsión inmediata 
un pl'oycdo muy sencillo, 'por el cual S'~ 

c011('('(le la pl'opiedad (1('1 sitiü 'que ocupa el 
edifi(,jo (lel Cuerpo de BOlllberos de San An
tonio. 

COIlIO digo, se trata de 1111 proyecto muy 
selll'il'lu. aprobado pOlO la Cúmal'a c1e Dijlu
ta(lo,-;, y (1 ue con~ta de U1l solo al'tíenlo. 

El señol' Girón.- Adhiero a la pdici/lll 
(le Su Señoría· 

El señor Durán (Pre~ic1cnte). - Hogaría 
al Honorable ISellado1' tple rl'llovara su lll

<1 i(' ación en la Ho 1'a de Incidl'n tps. 

MO:DIFICACION A LA LEY DE MEDI
CINA PREVENTIVA 

El señor Secretario. - En la última se
siónell que se trataron proyectos de la Ta
bla ele Pácil IDespacho (1 uedó pendiente uu 
IJI'oyecto de ley iniciado en una moción del 
Honorable señor Torres, en que se propo
ne una modificación al inciHO 2'.0 del al'
tículo 8.0 de la leyfJ. '174, de 9, de febrero 
de 19'38, sobre Medicina Preventiva. 

La Comisión, con la firma de los Honol'a
bIes señores Torres, Groyc (don Hugo) y 
La,fertte, propone al Honorable Senado que 
dé sn aprobación al ~royecto, en los siguien
tes términos: 

"Artículo 1.0 SuprÍmese en el inciso se
'gundo del artíeulo '8. o, de la ley número 
'6-.174, de 9 de febrero de 1938, la frase: 
"en cada ,provincia". 

Artículo 2.0 E!sta ley regirá desde la fe
cha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

El señor Durán ('Presidente). - En dis
cus1ón general y particular el proyecto. 

<Ofrezco la palabra. 
El' señor Torres.- Deseo dar una corta 
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explicación sobre 10s motivos de esta mo
ción· 

Como sa,be el Honorable Senado, existe 
una ley llamada de Medicina Preventiva, 
;niciada por el actual Senador señor Cruz 
Coke el año 19,3,s, que ba estado prestando 
útiles servicios al país, y uno de cuyos prin
eipales objetos es pro,curar reposo a los en
fermos elel corazón y del pu'lmón, para los 
efectos de que, mediante este reposo, pue
dan reeuperar su salud y volver a su tra
Üajo. 

Esta ley tiene un financiamiento especial 
l)ara el efecto de (lue los trabajadores, tan
to manuales como intelectuales, es decil', 
tanto empleados como obreros, que se aco
jan a sus beneficios sigan percibiendo sus 
sueldos o salarios y no se vean reducirlos 
a la miseria junto con sus fami'lias. Pero la 
Honorable Cámara de Diputados introdujo 
nna ]'eformaclue en la práctica ha resulta
do sumamente perjudicial e inconveniente 
y. aúu, contraria a la finalidad que persi
gue esta ley. En efecto, el artículo 81. o de 
la ley G.174, dice aSÍ: ''\Para los fines con
sultados en la presente ley",-o sea, para 
pagar este salario durante el tiempo en que 
está en reposo preventivo el empleado u 
o brero,- "se establece una imposición pa
tronal de un 1 'por ciento de los sueldos y 
jornales a favor de las Cajas a que se refie
re el artículo 1'. o. Esta imposición patro
nal deberá destinarse en cada provincia al 
cumplimiento de lo dispuesto en el ártícu-
10 8. o". 

Creyó el Diputado que hizo esta indica
ción que el centralismo podia dejar a las 
provincias sin fondos para cumplir esta 
disposición y, en consecuencia, dejar í-lin 
efecto los beneficios que la ley concede.Pe-
1'0' la práctica ha demostrado todo lo con
trario. 

Precisamente, una de las más acertadas 
creaciones de las leyes sociales consiste en 
e 1 llamado "fondo comJún", ponque con él 
se satisfacen las necesidades individuales, 
sean cuales fueren y donde estuvieren, sin 
que influya en ello el 'lugar o provincia 
donde trabaje eil obrero o empleado bene
ficiado. Y con la reforma aludida, el resul
tado ha sido que se han agotado los fon
dos de la imlposici.ón patronal en algunas 
-provincias, y por este motivo se ha tenido 

que negar la atencióli establecida por la 
medicina 1lreventiva. En cambio, en otras 
provincias ha ha,bido sobrante de fondos. 

Tengo a la mano una estadística de la 
Caja de Empleados Públicos y Periodistas 
correspondiente a!l año 1'940, en la cual se 
demuestra que en Aconcagua, por ejemplo, 
se gastaron 12,4.42'3 pesos 3'2 centavos en 
este salario de reposo, mientras 10 'percibido 
fu:é sólo 10'1.448 pesos 2¡2 centavDs. 

E11 ..:\rauco se gastaron 36.592 pesos 99 
centa vos y las entradas fuerOn de 33.347 pe· 
sos 912', centwvOls. 

Hn cambio, estas entradas han sobrado 
en otras provincias, incluso en !S.antiago. 
donde se ha gastado solamente la 'suma de 
2.5172.6138 pesos 21 centavos, mient~as la'> 
entradas llegaron a 2.9812.'8109 pesos 67 cen
tavos. 

Quiero citar un caso querea~mente me 
impresionó. Un Director de un diario de 
Valdivia se acogió a los beneficios de la ley 
y, por falta de fondos suficientes en esa 
provincia, no se le pudo ,conceder a ·este Di
rector el mes de reposo que necesitaba, sino 
que se le dieron solamente unos días. Y pa
ra colmo, resultó que COIl motivo del pagG 
hecho al referido ¡Director no quedaron 
fondos' para atender a los obreros y em
pleados que necesitaban acogerse a1 repo
so. 

IPor estas razones, y a fin de volver a la 
forma en que estaba redactado el proyecto 
del Honorable señor Cruz-lCoke. solicito que 
Se suprima del inciso segundo del artículo 
8. o de esta ley la frase "en cada provincia", 
a fin de que los beneficios de la Ijey sean 
efectivos y no se prive de el'los a muchos 
o breros y empleados. 

El señor Crnz-Coke.- E:stoy plenamente 
de acuerdo con las palabras del Honorable 
señor Torres y recuerdo 'que en la época en 
que se discutió la referida ley en el Congre
so, tanto el señor :Senador como el que ha
bla. consideramos que el inciso 2'. o de esa 
disposi'eión era perjudicial y tratamos de 
eliminarlo. 

De manera que, como el Honora,ble Sena
dor, creo que es de urgente e imperiosa 
necesidad aprobar el proyecto de ley ini
ciado pDr Su Señoría. 

El señor Durá'n (Presidente). - Ofrezco> 
la palabra. 
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Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
:Si no se pide votación daré por aprob:l

do en .general y en particular el proyecto. 
Aprobado. 

MODIFICACION DE LA LEY QUE AUTO
'RIZO A LA MUNICIPALIDAD DE 
RANOAGUAPARA ,CONTRATAR UN 
EMPRESTITO· 

El señor Secretario. - En la sesión ele 
ayer, a petición del señor Presidente y dd 
lIollora,ble señor Ossa, fué eximido del trá
mite a "Gomisi.ón" y ,quedó para ser trata
do en la 'Tabla de Fácil Despacho de la se
sión de h"Oy, el proyecto de ley aprobado por 
la Cámara de Diputado/::> que dice: 

"Art. Unico. La ley número 7.015, de 20 
de agosto de 1!}4'1, regirá desde el día 15 
de septiem:bre del mismo año, fecha de su 
pu blicación en el "Diario Oficial", a excep
~ión de su artículo 5 . o, letra a) que empe
zará ,a regir desde el 1. o de enero de 1942". 

Hay una ind~caición del señor Pn'sidrn
te de lSenado ~- del HOl1ora!b:le s~íín l' 0,,
s,!. para ha,cl~' al. proye(:to las SI~':l1ielltes 

n1(oclifieél'(joill'~,; : 
"a) Reemplazar la 'frais1e: "Articulo, úni

co", por esta otra: "Artículo 1.0'''. 
"b) A'grelg,ar a dicllO a~tí'c,u:loel siguiente 

inciso: 
"El impueLs,to adicional qUe dicha ley el';

tableee e'l1 su artí'culo 5.0, de uno por mil 
anual sohre e[ a'valúo de 1081 baenes, raí<ces 
de }a C01l1Ul1a; de Hancagua, pag,ado antes 
del 1.0 de enero (1 e 1942, s'erá devuelto a 
~os respectivos contribuyentes; n, si no fue
l'e reclamado, senirá pa.>:a cubrir los im
puestos de la mil'ilma naturaleza que se de .. 
vel1g!len". 

c) Consultar lomo artículo 2.-0 c1elpl'W 
:7ectof'll siguiente: 

"Al't~cculo ~2.o, Autorízase 'a ,la Caja Xa
cional de Ahorros, a la Corporación de Fo
lliElnto a la IProducción y, en genel'al, a 18s 
instituciones de crédito del ¡Estado y semi
fis~ale'S, para tomar los em,présltitos a ::¡111e 
se refiere la ley númel;o 7,015, sin sujeción 
a las limitac,iones que les impong'an sus 1'es
pecti vas leyes org'állÍiclas". 

E,} señor Durán (Presidente). - En <1i,,
<eusión g'cneral el proiyeeto. 

Ofrezco la palabra. 
Ea S'eñor Ossa. - Al aprO'bar esta ley, se 

incurrió en un error o inadvertencai hacién
dola regir desde elLo de enero de 1~38. 

Esta l'elV se ma11ldóail 1C0ngr'C¡"o, ellE"Se año, 
pero resu\ta ([Ile se ,de.-,pa'chó en el alío 1941, 
v en vez de decir COlmo de costumbre: "El,
ta lev re~'irá desde S\1 publicación ene1 
"Diario Oficial", se mantuvo' la disposi
clión inicial qne eSlta,b'leclíia como vigencia de 
la le,- el aüo 1938, COn :lo ,que los impues
tos s:e cobran ,con efecto rctroa'Ctivo, lo ql;e 
es completamente injusto. 

E.'ita situa:ción ha tr8ído una grave .per
turbación hasta e.n la transferencia de pro
piedades en Rmlcagua, porq1le llodic pue
de 'pagal' tresa'Ílos· de imlpuestos. ,Por eso, 
el proyecto establel'e ,([ue el impuesto rija 
desde el 1.0 de enero de este ,alño. Este pro
yecto fup arprobaelo por unanimid.ad cn la 
Cámara de Diputados. 

[~'a l1lO'c'ri'fie:w,ión CJue hemos 'propuesto en 
unión elel señor Presidente, es para salvar 
la s:itl1ación de los pO'CO'1 contribuyentes. 
que lLl!l tenidoq \le ¡pagar este impuestü, 
con !!16Üvo de habeT trans.ferido su<; pro:pie
dac1es ¡(leyolviénc101c'i el impuesto pagad(). 
Esto es todo. 

El señor M~, -illia,y 11na il1l1ica'c'ién for
mulada por el seilnr Mini.\itro ele Hileien
da. 

E,l señ-or Secretario. - L8 indic'arióll del 
seílor ::Uinistro ele Hacienda, scílor ISella: 
clor, e'i 'para ql~e esta l0,1" rija desde el l.o 
de euero de 1942. 

El señor Maza. -- E~ para (~ambiar la 
fl'llse f:illal ,que cli::e; "a excep'ción de .sin aí'
tículo 5.0 ,letra a j, 'que empezará él regir 
desde elLo ,de enel'O de H)I±2,", por esta 
otra: "<~ excepción {lel artí1cul05.0. qne em
pezar:í a. regir desde elLo de julio de 
19!:.!", de modo que no limita .]a ex'cept'ión 
a la letra a) del artíc:ulo 5.0, sino que la 
extiende a todo el artículo 5.0, pero, en 
'Vez (le regir desde elLo de enero de 1942, 
feeha 'Illie ya pasó, la llaCe regir (lesde el 
1.0 de .julio de 1942, 'que está por yenir. De 
manera qne es substancial ,la indi1cnción del 
s0ñor Miristro de lJa:óenda. 

El seilor Durán (Presidente). - Ofrez.C{} 
la p81abra. 

Ofrezlco la palabra. 
Oerrado el debate. 
Si no se pide yotaieión, .daré por aproba

do el artí'cnlocon ~as modificaciones ¡pro
puestas por -el HOlwra'ble señor Ossla y el 
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que habla y p-or el señor Ministro de Ha
cienda. 

Aprobado. 
El señor ,Secretario. - El señO!r Presi

dente en (5o!11'paúÍa de'l Honorable señor Os
sa, proponen agregar, ,como. 'artÍ-c Lllo llue
vo e1 siguiente: 

"Artículo 2.0 Aut()rí'zase a la iCaj,a Na
cional de Ahorros, a la ,corporación de F'J
mento a la Producción, yen general, a las 
instituciones de crédito elel Estado o semi
fiscales, para tom'!r el empréstito a que se 
refiere la ley llllmero 7.0,15, sin sujeción a 
las limitaciones !que les impoll¡gan sus res
r¡nctivas leyes orgánicas". 

E; señor Durán (Pre~ic1ellte). - En dis
cm'ión e"te arüe'lJo, 

Ofn'zco la 'p<l'l,¡ bra, 
Eil señor Maz,a,- Lo acepto COn ll1uchc' 

gusto, se:ñor ,Presidente. Ojalá que les va
ya bien y no quede todo en una simp'le au
tOl'ización,pOl'que en estos casos, para otras 
l\Iunieipalidades, no :hemos obtenido nada. 

Er" señor Durán (Presiidente), - Ofrcz·co 
la ]Jalabl'<1, 

Ofrezl'o la pala bl'a, 
Cerrado el debate. 
'Si no sr pide yotaeión, daré por aproba

do este artículo nuevo. 
~\.pl'obado, 

Queda. de,'padmc1o el proye:c:to, 

C'ELEBRAOION D~ ACTOS PATRIOTI
COS EN SALAS DE ESPECTACULOS 

El señDr Ma;rt.ínez Montt.- Pido la p2-
labra, serño~ Presidente. 

El seuor Martínez (don Carlos Alberto) . 
-¿ Terminó la Tabla de Facil Despacho? 

El señor Durán (Presidente).- Ko, Ho' 
llora bJ e Senador. ' 

Tiene la pa1abra el Honorable señor J\Iar
tíllPZ :\Iontt, 

T<~l scñüp 'Martínez Montt. - ]'igllra en 
prj'ller lugar En la Talbla de Fácil De3lh 
eho una moción presentada ·por 101S Hono
l'a bl e:;:, srñores .Estay, Pai!'o,a y el 'Ciue ha-, 
bla, tendiente a Ipro:po,rcionarr las salas de 
espectáculos a las Fuerzas Armadas los días 
21 de maly'Ü, 9 de j.ulio y 18 de septiem
bre. 

Come esta mociónf,igul1a en primer lu
gar entre h, asulltos de fácil desrp'acho y 
('omo noqueremo,s que suceda este año 10 
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que s\l'ceclió ela,ño pas'ado -('S,tamos próxi
mos ya al 9 de julio-pediría que se trata
ra desde luCigoesta mOl~ión. 

,El señor Durán (Pr:ets,idente). - &-;Ie va a 
t"ata1" ('11 seguida el proye:cto iniciad" en la 
mor¡'óll a que se ha retferido Su iSeiíC'l"Ía. 

Ell scltor Secretario. - Honorable SeGa

do: 
A in(lieaei6n ,ele yuestra COlhisiól~ ('í' (j 0-

tJerno, hemob' enjrado a "\)l1ocer de! ]1;'0-

~ecto ,(](' ]('y, formulado en una mociún de 
lo~; IIo]]lora'blec; spfiore.;; E"tay, T>.IiH·riílez 
}Ió)!ltt r Pail'(Ja, por !ncua'! i-:e dispcn,~ tillE' 

todos los teatros j"salas de espeetil :u~os 
del !paÍ", quedarán a disposicióll' ele la" au
torida'dr:'i militarC',,, () de carabineros, 10;; 
días ':21 r1c .mayo, 9 de julio y ]8 de sep
tiembre pm',!! '¡¡ne 1'eali('c11 en ellos actos de 
l'eeordacióll patriótica,. 

N o nos to('a a l1osütros, por'que no es ('se 
el '[IJ'ojlósito qne ha determinado el envío 

, clPl ]n'o~-pct() a la 'Comih,iún 'que integramos, 
ll:'('l)UJlIciarllOs sabrela conveniencia o 11e
ec';idar1 prÚll"tiea de la ll1-D'ción en r,>stndio, 
.r ]]0 lo ha(~E>mOl~.llo obstante haber recibi
do sol)]'r c:;;l", particUilar una :presentación 
s~J3c-rit;¡ por los Ipresidentes. del Sincli('nt" de 
J¡:"l~ D.l'p:,a ri os, de la Cánnra de C:r)jllpl'ew 
Cinem¡¡iog-ráfica ,\ el,e la .:\~ociaeión 'lP Em
presarios de Teatros,que ponemos a c1ispo
,';ic:-Jn (le la Silla y en la que afirn.,Il" de 
'I\:'nera ('iItegól'Í.ea, ql1e jamú,s. les In faltado 
:1 las illltolida([c'~; militares (¡ ,',iyiles. Ili a ]:}s 
:lsoc1aeiolJl's o ('w'poraciolJes 'prilvacl,ls de 
bic'u IJl'¡hlil'(), la "oo]l.el'a:'10.Jl eHtusi'l',ja v 
c;c, intr],{,~¡lda de 1 a.S· empn>!,;'a.'i tea tra jf'S. • 

'Sólo )lO . ..; corres]lollCle ,rl"01111l1ciarn;¡s so
.[.1'1' e'l aSplwto cOllstitllCi')pal de la obliQ'a
eión o srl'\'i(lumbre !fjlle 'SiC desea impo¡~er 
n las siQlas dI' espeet(¡i''1l1o,~,. v debemo,-; c1e
('iral respedo 10 q11(" en ü~fon-I]f' <3;, ('sra 
mi8ma feehll, rlecimos aC'''t'ra. dl'l jJl'()\'l'ctn 

qne niega al Gobierno el dere;;[¡n (le' usar 
las estaciones parüculares de radio, o "ea, 
que ]lor m;l1y i~ausible .que sea el prop6sib 
=lile jm;pira la 111O"Íón, él no constilm-e uno 
de e,;,o,-; asmÜo.'i qne ht1yaque saÚ;,fa~er. 
1l01'(jl1r así lo exigen e.lmlmtenimiento v el 
Ipro~'l:eso de~ orden so'eial. un;,,;; raZi111 'que 
h:"blhta 'i'l la 1'?'Y, para impP1lf'1' UWI limita
,~ión a 1 derecho dl' c10min irí conS<1 gTilCh. pr.r 
la Ca!"tn Jí'nncbmelita1. 

EII m6rito de l,as eonsiderar~iones qur ]Wp

ceden, yncstra Comi~;i6n di' CO!l~Ll\'[~Jm, 
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Le;glslal'ión y Jn~ti~ia, ~.,ti1l1aqut el 1'1'0-
yeetO ('n informe vio,lenta lo,,, término" de 
la COllstitución y '111 e, en il:'Onsl(')cuenein, de
be "el' <lesesti!ll:ldo, Aníb:tl Cruza,t. -
H. Walker Larraín. -- Fernando Alessan
dl'i R. 

¡\'l'onlado eH r-;C'SiÓll de la GOJÚi"¡Óll ele 
G:)Jls¡itU:~jÓll, Le~'l,,;a~i{¡n y ,Justieiil. e?le
bralla el '27 (1(' agosto de 1'l41, bajll:a p1'e
t<iiclenl'ia'del spiloI' ,Gl'Hzat yCOll a;~istencia 
d,~ l()~, se{¡ol'e,~ AlessLtwlri y "\ValkeJ'. -- l!'. 
Altamirano, Sel'reta;'!o de Comisiqnes. 

E,l "eíior Martínez Montt, -- Pi,lo lapa-
1a'bra; s,eüor Prr"üdeJlte. 

El SellOI' Durán (,Presidente). - En ,ti,,
('ll~ión el infunne ele la Comis'iúll, 

'I'iel1P la p:¡]abr;¡ l'l lIol1-orable S2Ü()Y,.\Ia;'

t:nez ::\I()Jjtt. 
El "elío]' Rodríguez de lB" Sotta, - Pdo 

lapa¡labJ'a a c oHli tlna cióJI. s,plíor PJ'e~icleJl

te, aUII(Jlle, si llIe lo pe1'll1itipl'U el Honora 
1'1e si'!ío]' ::\Iul'tín','z :Uontt.,. 

El "eiíor Martínez lVIontt. -~ Con mndlO 
gn~to, 

El seiíor Rodríguez de la Sotta-~Ell 
otra,", ()(';u;iol1e" me he QPl1esto a que se trrl
ten Pilla T':l'bla (le Fácil Despacho Ill'oye'c
tos 'que vienen ('.011 ;nfOl'llle en contrario :le 
la COI;lisión. 

El! el info¡'me qlle Hea hamos de oír, la 
Comisión pillp el rec'hazo dei proyecto; y no 
t's p(lsllble, s(~itor Pres'idente, eonsiderar que 
sea proyecto ele fáeil deS'Pae1lO, el que 
trae intonl1c t'll contra¡'io de la Comisión 
l'e·'lI ediva. 

De JlHlneVa que, hin entrar id fondo de 
la materia, manteniendo ahüra la aditnd 
que en otras ocasiolles he asumá,do, pido que 
"e retire este proyecto ele la Tabla de F'áei1 
DespadlO. 

};l seíior Durán (Presiden te). -- L'a iudi
cación del HO'10ralhle señor Rodríguez de 
la Sotta elebe sera poyada por dos seño'res 
Sena-dOl'cs. 

El s€iíor O~ss:->,. - Yo> la apoyo. 
El seiíor Am:mátegui. - Yo también. 
El seitor DTIl'án (,pres(jdente). - Retira

do el pro'yecto de la TaiMa ,de Flácil Despa
<:ho. 

El señor Martínez Montt.- N o hay ob
jeción 'que ha('el' iil las' observaciones for
muladas por el Honorable señor Rodríguez 
de ~a Sotta; pero, ('01110 tengo interrs en 
que Se- despwdie un proye'Cto de esta natu-

úlleza - y ereo que también lo tiene el Ho
norable ¡Senado _., pediría queósle r>e co
loe,ara en ('1 primer lng'ar de lat rrabla 01'
dÍlJa ria, 

El seüor Rodríguez de la Sotta, - No 
tellgo iUl'ollye'l1iente 'par'a, que ,'i(' pl'ucec1a "n 
la forma ¡¡Up indica el Honorable S<'nado¡'. 

El s'r¡;o]' Durán (¡Presidente), -~ Rnrgo 
a Su Seiío]'ía qUe SP sirva l'eprtir sn pdi.
('ión l'U 'la Hora ele Ill~idelltes. 

DERiOGACION DEL D, F. L. QllE CREO 
ELCOMI,sARIATO DE SUB,SI,sTEN
,OlAS y PRE,CIO:S, 
El ~('!](ll' Secretario. - La (;omi,üón de 

C'ollstitlll:,jÓlI, L"g'Í.s:lacióll ~. ,rusbt:ia, pide 
que -:r someta :tI E'1,ü]I(lio de la COlíli"ión dI) 

Gohierno el proyecto de ley iniciado en una 
TIlO,C·iÓll del IImwra'ble :Senado!' set!.m· Ossa, 
en el c~~¡"l 111'opone derogar él de('r~'j () con 
fllerza. de 1e;V- qlle lcreú el {'r,mi,';;,i] 1':,ltl) Ge-
1]('1'<1! de Slnlrsistrncias ~' Prpeios. 

El sefíor Durán (PJ'e~ideJ1te), -- Si Jl0 

ha,\- oposicióll dE' parte de los HfJllorables 
¡-;ielfíores iSell<l(lores, este proyE'c'b pasará a 
la Comi"lóll de Go'bierJlo, ele ,j(~¡wl'do eOH ]a 

]H'üción forrt11llada por la COIni,~ión de Cnl1s
titueión, Le).ú~11aci6n y.Tustióa. 

Alcorc1ac1o. 
Terminada la Tabla de F{¡cil Despac-:ho. 
En la Hora de Incidentes tiene la ¡¡a-la-

bra el Honorable sefíor ::\-IaI'1íll('Z don C:¡r
Jos. 

Incidentes 

TRANSFERENCIA ¡DE UN TERRENO 
FIS'CAL AL OUERPODE BOMBE~OS 
DE SAN ANTONIO. 

E,l seitor Martínez (don Carlos Alberto). 
~HenneYo mi petición, señor Presidente, 
para que se exima del trámite de Comisión 
y se trate inmediatamente un proyecto sen
cillo, por el cual se autoriza al Presidente 
de la Repúbilica para transferir una propie
dad en San 'Antonio al 'Cuerpo de Bomberos 
de esa localidad. Esta Institución ,ha cons
truído en esa propiedad un magnífico cuar
tel para la atención de los vecinos de S111 

Antonio y ahora se propone concederle la 
propiedad de ese terreno. 

El señor DuráIl (Presidente). - 'Solicito 
el acuerdo de la Sala para eximir del trá
mite de Comisión y tratar sobre Tabla el 
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pi'oyudo a que se refiere el Honorable )::)c
nado!'. 

Acordado· 

RACIONAMIENTO DE LA BENCINA 

El sCllor Ossa" - Pi.do la lJalabra, sellor 
Presidente. 

El ~eño1' Durán (Presidente). -- Tiene L1 
[la labra Su Selloría. 

El señor Ossa. - Lamento no haber esta
do e11 la Hora de Ineidentes de la :;esión de 
ayer, vara aclhel'ir a las observaciolles que 
f()],]lllllaron los Honora bIes señores lIrrejo
[a, dd .Pino y Azócar, con respecto 11 los ill
eOllvetlientes que ha traído 11a1'a la indus
tria, 110 diré la falta, sino el mal racio'na
miento (ille se ha hecho de la bencina. 

He re(~ibido 11Utnerosas quejas de vel'inos 
de Irí provincia de O'Higgins y tambi('ll llU 
telegr¡¡¡na del scfio!' Intell(lente, que lo ell
yío a la }Iesa, y pido que se envíe un ofi
cio al señor }Iinistro que corresponda, so
Jicitamlo(lue se solucione esta cuestión en 
dicha provincia. 

DI sellor Durán (Presidente). - Se en
"ia1'Ú a nombre de Su Selloría, el oficio que 
~olicita al señor Ministro de Comercio :
Abastecimientos. 

El señor Estay.- Adhiero a la 1)etici6n 
del Honomble señor Ossa, porque tambié~l 
J¡e recibido un telegrama análogo. 

E,l señor Durán (IPresidente). - Se agr',:
'gará en el oficio el nombre de :Su Señoría. 

TRANSFERENCIA GRATUITA DE UN 
TERRENO FIStCAL AL OUERPO DE 
BOMBEROS DE iSAN ,ANTONIO· 

El señor Secretario.-1Santiago, 2'2 de sep
tiembre, de 19'41. -, Con motivo de las mo
ciones e informe ,que tengo a honra pasar 
a manos de V. E., la Honorable Cámara 
de Dipntados ha tenido a, bien prestar su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1.0 Autorízase al Presidente de 
la República para transferir gratuitamente 
al Cuerpo l1c Bomberos dé San Antonio, el 
te I'reno fiseal ubicado en el Puerto de San 
Alltonio, }Ian.zalla IV del plano número 
15!:2':J y que miele cincuenta metros de fren
te el la Avenida Angamos por el Poniente; 
~- sesenta metros de fondos, deslindando 

por el X orte con propiedad de la Compallía 
}linera e Industrial de Chile; al Oriente, 
con cal)e B y al ,sur con propiedad fiscal. 

Artículo 2.0 Esta ley regirá deslle su pu
blicaeión en el ,. Diario Oficial". 

El tWÚ01· Durán (Presidente). - I~ll dis-
cusión general y particular el pl'uyeeto. 

Ofrezcu la palabra. 
Ofrez('<l la palabra. 
Ce1'r(\(lo el deba te. 
Si no se pide votación, dar1é por aprobado 

en general y particular el pruyeeto. 
Aprobado. 

CESION GRATUITA DE SALAS DE ES
PECTACULOS PARA ACTOS PA
TRIOTIOOS. 

El sellO!' Secretario.- [ndical'i61l del Ho
nora ble sellor lHartÍne,,; Montt· 

1,,1 indicaeión del sefíor Senador es para 
que se dé el primer lugar de la tabla del 
Orden del Día al proyeeto de ley iniciado 
en ulla moción de Su Sefíoría y de los se
ñores E¡,;tay y Paú·oa, sobre cesión a las al{
toridades del E,jército y (le Carabineros de 
los teaü'os y salas de espectáenlos en los 
días que se indican y con el objeto que se 
señala. 

El sellor. Durán (!presidente). - Si le pa
rece al Honorable Senado, elpro'yecto a 
(iue se ha referido el Honora,ble señor 1\la1'
tíne,,; ¡Hontt ocupará el primer lugar de la 
tabla del .orden del Día ele esta sesió11. 

Acordado. 

LOS CAMINOS Y 'SU IMPORTANCIA EN 
LA PRODUCCION 

Bl sellor ,Durán (Presidente). - En la 
Hora ele Incidentes, ofrezco la palabra. 

rriene la, palabra el Honora,ble señor Azó
cal'. 
E~ señor Azócar - Señor Presidente, en 

varias o.portunidades me he -ocupado deí 
problema de los caminos. Naturalmente que 
para la zona central esto no es problema, 
pOI'que ya estú solucionado. La zona, cen
tral está ya en el período del perfecciona
miento de los caminos, que se están ,constru
yendo de concreto. 

El señor Ossa.- Se está empezando a so
lucionar el problema de los caminos ... 

Bl señor Azó'car.- ,señor Presidente, la 
situación de los cmninos de la zona sur es 
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todayía prinuüya. No pide caminos, sino' si
quiera huellas, y 110 obstante las peticiones 
continuas 'que lIace la representación pal'
lalllentaria del sur, tod:lvía no !Se ha solu
ciou,J<lo ni se ven siquie11a expectativa.; de 
solución de e~te inliportante problema. 

Con ocasión de la lucha pre~idellcial que 
le di,ó el üiunfo al aetual Presidente, 
E,xcmo. señor don Juan Antonio Ríos, en el 
sur se dijeron: éste es un 1110111 bl'c del SUl' y 
q.ará solución oportuna a los prohlemas qne 
afectan a la zona, sur". De ahí qne esa zona 
respondiera eH forma amplia en fayor de 
su candidatura; y e~a zona ahora esperil 
que, como pro blema fundamen ta',l, se le so
lueionc el de l,;s ('aminos. 

En la Ley de Emergencia, a inc1icacióll (lel 
que habla se c1ió faeultad al Ejeeutiyo l)ar<1 
que pneda cOllÍl'atar emllr{>stitos finaneia
dos pOl' los actuales impuecJos, p~ra contri
buir al mantenimiento y construccióll de ca
minos; pel'O, sefíor Presidente, esto es por 
demús insufil:iellte, de malleraqur ;IIay ne
cesidad de preocuparse seriamellte dc es[e 
problema, a fill de no dejar zonas euteras, 
durante los meses de invierno, en situaeió'l 
de no poder abastecerse. 

El Honorable Senado ha,brá observado la 
gran carestía ele la vida, que el Honorable 
Senador sellor Rodríguez de la SoUa atri
buye al mayor circulante ... 

El señor 'Rodríguez de la Sotta.-.¡,Su Se
ñoría nó? 

El aumellto dE' circulante es el factor 
fundamelltal para el encarecimiento ele la 
vida. 

El señor Azócar.- Es un antecedente, 
un factor, pero parece que los efectos de 
ese mayor circulante cambian en las divel'
sas estaciones. 

Vemos la ,gran alza del precio de los pro
ductos alimenticios, que viene en el invier
no. ¿Cómo no se ha observado ésto y no se 
han indicado las zonas de abastecimiento 
de los grandes centros, ni se les ha dado a 
esas zonas las vías de comunicaciones nee8-
I>arias, para ,que los grandes centros tengan 
la seguridad de contar con los alimentos 
más indispensables, como son la carne, la 
leche y las verduras? 

Ija zona que yo represento comprende 
principalmente ~uble, Coneepci,ón y Arall
eo. Debo preocuparme eSipecialmente de_ 

Concepción, ya que se tl"ata de un gran een
tro, el tercer centro il1l1ustrial del país. 
Concepción produce anualmente ochocien
tos millones de pesos; esa Solla producción 
nos estaría indicando que el Estado dehE'
ría darle una situación, acaso, de priyile
gio para la 801uci6n de SUs problemas. Pues 
bien, COlleepción tiene sólo veintitrés mil 
hectáreas de tierra regadas y de esas vein· 
titrés mil hectáreas, veintiún mil estiin en 
el Dep!lrtamento t!p Yumbel, el cual] llO tie
ne, medios clecolllunicac:6ll, carece ele ca
minos jlal'a comunicarse (~()ll COllC:elll·i,611 . 

.Aquí pl'otestamos de q\le la leclú- tenga 
1111 p1'('(:io de :2 pesos el ] Í1ro, y en Coneep
CiÓll, ({\le sólo tiene .J mil litros de leche 
!lOl'lllalJllente (lc abasteeillliento, y ([11(' h'1-
brán bajado ('l! este tiempo a uno o dos mil 
litros. el pr('('io ha llegado hasta a tres pe· 
sos el lih·o. Los emplearlos y obreros !lO tíe
Hen poder acLquisitiyo para pagar ('stt' alt0 
]ll'eeio· Las verduras y legumbresfJue CÓIl

Slllllen los habitantes de aquella ZOlla deben 
Sl']' lIeyadas de Santiago. ¿ Puclle haber un 
dcsacierto más cOlllpleto en la eeonomía 7 
¿Cabe S\ljHlIler o idear algo mús Llesorc1ena
do? Vemos llue hay una zona en la que se 
producen los alimentos que se necesitan, 
pero esos productos son traídos a Santiago, 
en circum;i:ancias que al lado de aquella zo-

·na hay oira que debe ser su eentro nalu1:a1 
de COl!snmo, y a la cual los prodnclos ali
mentieios se !leyan desde Salltiago. De aqní 
que nnestros Ferrocarriles hagan con las 
mercaderías una especie de turismo, pa
sefl11dolas de ,santiago al snr y del sur a 
Santiago, :V, muchas yeres, tratúndose de 
un mismo producto. ,¿ 1\0 habría llegado el 
momento de dividir elpaí.s en zonas, consi
derallClo el abastecimiento de cada una de 
el! as, a fin de evhar esos esfuerzos inútil es 
y esa desorganizada distribución r¡ne se tra
duee en alzas del precio de los productos? 

Ahora, los fletes de los productos alimen
ticios c1ela zona sur a Santiago han su.bido 
en forma exorbitante. y vemOs que cuando 
se habla de que ha subido el precio de lo,> 
artículos, se cree que los productores, los 
agricultores están usufructuando de eso;;; 
altos precios. Lo .qur oeurre, en realidad, es 
que hay casos en que el 60 por ciento del 
precio del producto corresponde al valor del 
flete. Si agregamos, en seguida, los gastos 
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·de distribución en iSantiago, tenemos que 
el transporte y la distribución :son más ica
l'OS que la producción, Jo que constituye un 
iJbsurdo. 

'Por eso es que al ocuparnos del problema 
de la producción, debemos considerar lo re
lacionado con la distribución de la misma. 

Pero en la solución de este problema se 
toma en cuenta sólo !Santiago, se mira ISO
lamente el punto de vista de la eapital, de 
tal manera que las soluciones se adoptan 
de acuerdo con un criterio que dice rela
ción con las modalidades propias de esta 
ciudad, y se 01 \'ida que en lo que a produc
tión se l'efiere hay muchas otras ZOllas más 
importantes que la misma capital. 

Por estas ·razones, estimo 'CJuees inútil 
que tratemos de ofrecer al pueblo un ali
mento más barato si no 'afrontamos ele una 
vez por todas las soluciones adecuadas, si 
110 dividimos al país en diferente¡" zonas que 
puedan abastecerse a sí mismas, a fin de 
evitar todo encarecimiento inútil de Jos 
proel nctos y todo parasitismo en la distri
bución. En efecto, además, del elevado ,cos
to de los fletes, contribuyen al encareci-
111iellto de 1018' productos, los numerosos in
termediarios. 

El parasitismo que existe en la distribu
ción de los productos 'es enorme, es tal vez 
el más g'l'anele que existe, en :comparación 
con otros países. 

Así'. vemos 'que el costo de los productos, 
Como elije hace un momento, aumenta en un 
60 por 'ciento por concepto de transporte, 
y en un ciento por ciento por concepto dt. 
distri bución. 

En una ocasión, el Honorable señor iRo
dríguez de la 80tta 'citó los precios de al. 
{\'unos artículos alimenticios,q ue veruade 
l'amente me 'alarmaron, porque eran real
mente excesivos. 'POI' tal causa, fuí pe·rso
nalmente a las zona,s' en 'que se producían 
estos artlculos,' y pude 'constata.r que el 

,prod nctor los vendía en la cuarta parte del 
11recio de los mismos 'artículos en los ·cen, 
tros de consumo. 

¿ Cómo es posible que se permita ésto, se
ñor Presidente? 

De ahí qu'e ahora muchas personas 'consi
,deren que no es negocio ser productor, por-

que en el proceso de la producción y de la 
distribu'Ción de los productos alimenticios, 
no es el productor 'quien obtiene la mayor 
gan;ancia; la renta ele éste es insignificante, 
y, en cambio, el comeI'ciante obtiene una 
utilidad muy superior con un menor es
fuerzo y con un meno.r capital. 

En consecuencia, deberíamos ocuparnos 
de este problema, a fin de satisfacer este 
clamor público motivado por el encareci
miento de la vida, y relativo no sólo a 101i 
articulas alimenticios, sino tambi{m a los 
demás productos _ <lVIe he referido ha,5ta 
ahora solamente a los artículos producidos 
en el país, pero se han producido abusos 
P110rmcs también en los precies de los pro
ductos extranjeros, 

ISe ha encomrnd:ado la Dirección del Co
misariato -'a una pensona de gran honorabi
lidad, a un Joven de iniciativa y que posee 
las cOlHliciones de talento y organización 
necesarias para llevar a buen término sus 
Junciones, razón por la cual estimo que al
go podrúhacerse, 

Sin embargo, estimo 'que todo será inútil 
si no se va a la base misma, ¡si no se estu
dia el fondo del problema y creo que la 
solución está en fijar los pl'ecios de impor
tación, en relación con el precio de compra 
que tiene el producto en el país de donde 
proviene. 

Estados Unidos nos está dando, en estos 
momentos, un ejemplo de lo 'qne debe ha
ceriSe en una economía dirigida, con ·respec
to al precio de los artIculas. En 'este país 
se han fijado los precios de cada artículo, 
y no pueden alterarse por ningún moti:vo, 
Se ha considerado también la remun'eración 
y utilidad .que corresponde a los produc
tores y a todas las pel1s'onasque intervie
llen en 11, elaboración de estos productos, 
Con este motivo, se han realizado estudios 
conscientes para determinar la utilidad má
xima y el impuesto especial 'que deba gra
var las utilidades extraordinarias. iSe ha 
fijado en un seis por ,ciento la utilidad del 
·comerciante, y en lo que sobrepase dicha 
propor,ción le corresponde :al Bstado el 98 
por ,ciento. No se persigue con ésto aumen
tar las entradas fiscales, ya que no se pue
de contar con estos recursos, sino 'que se 
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]jl'etente con ello evitar la alteración de 
los precios fijados. 

SOD lan grandes los ahusos :que los im
¡Jortauores estún cometiendo en rrlación 
eon el precio de ,las mercad(~rías, no sólo 
('H nurstro país, sino en todos los de Amé
rica, que esta situación ha inducido a Es
lados Unidos a fijar normas ~' ya rste paí, 
ha expresado :a los importadores ,que sería 
un positivo negocio para la eronomÍa de Es-
tados Unidosapro'vrcharse <le la si t nacilÍ Il 
actual y subir los pr(;eios üe :qlS prod\1r" 
tos, ])eroqlle, por el contrario. esi(¡ hH;·ien· 
do el sacrificio· de vender su mpl'¡',ldel'Ín a 
precios bajos con el fin ue bencficiar a es
lOS países de Amrrica q\1P atrayirsan por 
momentos Ilificiles y 110 para favorecE'r a 
un determinado grnpo de compreiantes. 

Esta drclaracilín, que ha clebi(lo prouncir 
alarma e11 todos los paises anwrical1o" y 
·que por sUs proyecCiOlH'S dehió publicarse 
eOI1 grandes caractercs en toda la 111'C11Sa 
<¡PCllaS ha apare(~ido I~!)mo una inrormnci6n 
sin nillguna importallC'in. 

Creo que ha llegarlo el mcnnrnto 11p ter
minar con todON los ahnso.sqnE' en este as-
1wcto se comrt rn. :'\0 es posihleqne se es-
1 rll formando llueVOS ricos en circunstan
cias que el plleblo sufre hambre y priva
(·iones. ::\Iielltras Chile, Améric:a, y todo el 
mU1Hlo atra'Viesan por momrntos de 'Verda
dero,- sacrificios, es inaceptable que ha~'a 
quien es se aprovechan de esta desgracia, 
de esta situación anormal, para enriquecer
He con util idades fantásticas. 

Pasan 10;;; días ~. se hacen promesas al 
pueblo en el 8cmtido de lque se aplicarán 
('ont,ra la especulación las medidas drústi
r·as necesarias: pero este pueblo, ,que es 
manso ,como tal vez no haya otro, sigue en 
>;n manse(lumbre sufriendo y soportando la 
explotaci¿;n de que lo hacen víctima los 
g-randes mpec1l1adores. 

La historia enseña y 'la psicologí-a lacon
seja ql~e no se debe confiar en la manse
dumbre de los pueblos si ·queremos mante
ller La paz social. 

Lüs partidos de Izquierda 'que apoyan 
al actual Gobierno, han pedido a las ,clases 
trabajadoras ,que 'cooperen a su política, . 
,que eviten las huelgas y ,que esperen I·a so
lución de los conflictos dentro de la justi-

ew. de la ley y ele los medios democráticos; 
pero hoy dla, señor Presidente, no es el 
pneb:o. 110 es rl obrero el rehelde y el que 
está dando el grito dr rebelión: es la ma
dre en los hogares,es la familia, la que se 
está rebelando en todas partes, porque ya 
no puede soportar mayores sacrificios. 

Cooperar con el Gobierno no es aplaudir
lo continuamente, no es encontrar huenas 
todas sus medidas. Al Gobierno debe te
nrrsele informado; el Gobierno debe co
nocer todos los -antecedentes ·que se relaeio
nan ,con la vida. de una naeión, y Jos que 
formamos part~ de los partidos populares, 
que estamos por ]0 mismo,en 'contacto con 
la masa obrera, debemos y tenemos la obli
.~·ación ele informar ;al Gobierno, aCOl'ca del 
rsta(lo espirit.ual y material en que se en
enentra esaclaise. 

ISeñor Presidente, por eso es que yo ,qui
siera qne en este prohlcma. qne no es ]11'0-

blrllln di' un nartido r1rtrrminnr1o. "ino un 
]1rob1rm,1 naci'lnal,qlw nos nfccta a todos, 
rada ('11<11 contribn:-'era e011 >;n esfnerí'jo y 
c'apaci<1ac1 para darle solltcióll. El clemen
to pro(lnctor ,<;i qniere cooperar rn estos 
momentos clifíeile". si tiene sentimi.entos 
patrii\1 icos, (1eb" superar8," en su esfuerí'jo 
de org·nnizacilÍl1, a fin deohtener la mayor 
prodnrciiín, ~. debr a su vez, contentarse 
COn 1111a rCllluneración justa, no éxagerada, 
r rl cOJ11rrciante, el especulador. el distri
buielor. dE'hrll ser considerados como ene
mig"os de la socieclad :si continúan en e!'lta 
¡¡"ieleí'j de g¡mancias de carácter extraordi
nario. 

Yo hahría presentado un pro~'ecto en el 
HonorablrSenado. si pudiera hacerlo. -
pero la Constitución 110 lo permite ~ para 
r~tablecer en este momento el impuesto ;t 

lasutilid'ades de ·earúcter extraordinario. 
El Gobierno. por intermedio ldel 1C0misaria
t o. tiene todos los medios, absolutamente 
todos, para ]a fijación dráctica de 10is pre
rios, medios qne debe aplicar con máximo 
I'ig'or. para evitar abusos. Y no solamente 
debe fijar precios a las mercaderías, a. los 
p limentos, sino también a los arrendamien
tos; por·que así ¡COmo se abusa' con 10.5" pre
cios de :a,queHos articulos de primera. neceo 
sidrud, ,el abuso tnmbién es enorme en mate
ria de arrendamiento de habitaciones. 
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:Soy de los que cl'eenque el capitalista 
debe ganar intereses sobre Su capital, pe
ro insisto en 'fIue en estos momentos difíei
le,; para la Xación, no debe exigir gananeias 
~xa g'eTad,tls. 

.\sí, si el elemento p1'or11]rtor, pl distri
bnil10r ¡.- el capitalista, comprendienClo su 
fUlH'ión Rocial, se amoldan a la situación 
ex;~tente, :' la clase trabajadora, por 8n 

papte, tambirl1 p1'estaroope1'ación, qmzns 
podamos salvarnos, en pstos momentos difí
cih;ill10S, ~jll gl>¡mdes sacrificios. 

BJ Estarlo -como he (1icho :- cOlwienr 1'1:'

¡)('~ il'lo - tie]1e eOlllo 11J'imordial finalidad 
consr!!,'llir el biene,-;tal' pata todos los einda
{ia'10S, BllPn gobierno es pl que lJey¡¡ hicn
est'u ;1 todos los lr~lgares: mal p'obierl1o, el 
íjue lleva a ('stos rlhamhre ;-- la miseria, 
il1lEr¡lle resnelnl lll'ohlemns admillistl'aiivos 
n finanr-ieros. 

Dehl'lllos a1)onlar los problemil.' púhli,'o;l 
sin dis1 i11eión (le pa1'1idos, porqlll'. por so
hJ'r to(l:). cOl1sitleración. prevalece la llrce· 
sidad dr un ll1'lyimiento nacional, que no 
ha ele Sel' un movimiento polí'ticn solamen
te, sino de tal carác1erqne puerla contar 
con la romprensión ele todos los elemento;, 
qllr ]1ar1ieipan en la pro'Clneción; ~- si el 
capitalista, el di'üribllit1or y el trahnjador 
tienen altm'n de miras para comprenrler los 
momentos difíciles por 'que atravrsamos, 
Chilr se hnhrá salndo y habremos librado 
de In miseria yla desesperación a los ha· 
gares. 

Estamos muy confiadois' en 'qne en nues
tro país hay paz social; pero no debe ohi
darse que e~ta paz sólo se mantiene mien
tras existe bienestar. y 'quecnando éste 
flesaparree ~- negan el hambre y la miseria 
a los hogares, no hay medios, dentro de los 
regímenes dJ)mocráticos, de contener la in
quietud popular. 

La h,istoria nos proporci011a tristes ejem
p10s en esta materia, y la historia se repi
te ,ruando los hechos tambi,én se repiten. 

l~oy Jeal, al actual Gobierno y anhelo que 
S. E. el 'Presidente de la República vea 
realizados sus deseos, especialmente el que 
formuló ,cuando manifestó que ojalá todos 
los elementos que lo llevaron a l:a ¡Presiden
cia, -en lo posible aumenta.doscon nuevas 
adhesiones,- fueran a despedirlo cuando, 

termina do su perÍollo, hubiera de abando· 
llar la ::Uoneda; y vea cumplidas. también, 
todas sus promesa:s, en especial la primor
dial de dar bienestar al pueblo. Consecuen
te con esto, estimo 'que los elementos poli
ticos - en los ]1artillos, en el Parlamento 
,,' rn el Gobierno - debieran unirse a los 

-de la producción, a fin de busear la más 
acertada solución dr los múltiples proble
mas 'fJl1e afligen al país. 

El señor Muñoz Cornejo.-Pido la pala
bra, seuorPl>esidentr, 

El sefíor Urrejola ((10n Jo,é Francisco). 
-Pido la palabra. señor 'Presidente. 

El Iseñor Drurán (Presi'dente) .---Solici-
to el acuerdo de la Sala para prorrop;ar la 
Hora (le Il1(:identes hasta que terminen sus 
observaciones los Honora1¡les señores \\lu
ñoz Cornejo y "CITe,lola. 

>\col'rlado. 
Tiene la ]wlahra el HOllOl;ablr señor l\Iu

l\OZ Cornejo. 

I 
I 

CRITICA ALAGEiSTION GUBERNIATI-
VA DE LA'S ADMINISTRACIONE'S DE 

IZQUIERDA 

El seuo]' MuñozOornejo.- Las observa
cionrs qnr acabo de oír al Honorahle Se
nador por 'Concepción, son de gran actuali
darl e intrré,s. 

,Drho lamentar, señor Presidente, que el 
corto tiem po que r 1 Honorable Senador ha 
dejado dis]10nible de la Hora de Inciden
tes, me impida referirme a todas las mate
riasque, como en una especie de caleidos
copio, pasaron por su brillante discurso; 
pero hay dos asuntos en los cuales' yo qui
¡,iera insistir. 

Manifestó el Honorable 'Senador por 
Concepeiónque en las provincias ,centrales 
está resuelto el problema de los caminos 
y ,que es necesario extender este beneficio 
a la región austral de nuestro territorio. 

El Honorable ¡Senador no está al día en 
¡,us informaciones y parece que vivieraatra
sado en cuatro años, porque en Chile había, 
basta hace poco tiempo, una red ,caminera 
esp18'ndida. que era el orgullo de este pafs. 
Abandonadas las obras camineras' por ne
gligencia del Gobierno pasado, se han ido 
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destruyendo los caminos por la acción del 
tiempo. 

Es efectivo que existían en la,s provincias 
centrales espléndidos caminos, y es' tamb.ién 
efectivo que, por obra de las mayorías de 
Derecha y de Gobiernos de Derecha, se des
tinaron cuantiosas sumas de dinero a la 
construcción de ,caminos, 'que eran un or
gullo para iÜhile; pero hoy día esa acción 
de los Poderesl Públicos ha desaparecido. 

Me extraña de que el distinguido Sena
dor socialista por Concepción ,venga a 
plantearnos la solución de problemas ad
ministrativos que son de la incumbencia 
exclusiva de un Ministro socialista, ya que 
esta labor corresponde - y espero que Su 
Señoría no lo hay,a. olvidado - al 1\1iniste
tio de ]~10mento, servido actualmente por 
uno de los dirigentes máximos del ¡Socialis
mo chileno. 

¡. Qué ha hecho el Ministro de Fomento 
en lo que a c¡¡minos se refiere? 'La opinión 
pública se pregunta dónde est.án ,las cuan
tiosas sumas ele dinero que leyes especiale'31 

destinan .a. la construcción llecaminos, y esa 
misma opinión no encuentra una respues
ta satisfactoria, ya que 10 úni,co que ve es 
la deRtrucción continua de los caminos y 
no su reconstrucción i por lo que respecta 
H la,construcción de nuevas vfas, mejor es 
no decir nada ... 

Sería injusto hacer re~ponsable de esta 
situa·ción al actual Gohierno,que ha recibi
do nna tr'iste y pesada herencia de des
aciertos, de indÍlsciplina y de incompren
sión de los deberes. ,Aún ahora, la opinión 
pública y la prensa de todo e~ país señalan 
f,wtos incorrectos que parece deslindan ·con 
preceptos del Código Penal. Esta- fué la 
úbra que recibió el actual Gobierno, del 

• cual nosotros tampoco forni.amos parte, 
pero en el -que vemos ·que parece haber, 
por lo menos, voluntad de corregir lo:s des
aciertos del ya tristemente célebre Frente 
Pop·ular. 

l(~,tos discursos que continuamente oímos 
al Honorable Senador Socialista por Con
CCl'(~jÓI1, me dej-an la impresión de que exis
te en Su Señoría una profunda inquietud 
illtel (~ctual y patriótica ive los males y 
lo" palpa i seguramente no experimenta Su 

Señorla la pobreza que agobia al pueblo, 
pero algo de esto ha llegado a isUS oídos, 
y de ahí que en sus discursos se revele 
es'.\ .inquietud. 

:Su Señoría bUSca. soluciones y forja pla
nes de solución, pero na da con eHa. 'Es na
tural que así sea. Todo hom,breque predi
ca doctrinas utóflicaiS necesariamente fraca
sa cuando ·quiere llevarlas a la práctica. 
De ahí', entonces, su inquietud _ Su ¡Señoría 
quisiera ver convertidos en reaLidad el pro
greso yel bienest'aren Chile y véque cada 
día el país se va hundiendo más y más. En 
estas ·circunstanc.iias, Su 'Señoría Ise da .cuen
ta de las cosas; y trata de sacudirse del P0-
sado fardo de las ¡reS'pon:sabilidadeR '(j'u,e 
tambiún le incumben, porque predicó la 
destrucción de todo lo pasado y de todo lo 
nistellte y formó parte de la legión de 10is 
que iban a hacer de tChile un paraíso ... 

El sefíor . Girión.- piero la ciudadanía, 
en la última contienda electoral, dio otra. 
cosa ... 

El señor Muñoz Oornejo.-Acabo de de
cir que este Gobierno recibió una triste he
rencia de desaciertos, de inmoralidades, de 
indisciplina y de incomprensión de los' de
beres. N o es esto culpa. del Gobierno del 
Excelentísimo ¡señor Ríos, y t.eng'o fundadas 
esperanzias de qUe logre enderezar rumbos 
y lleve a Chile a la realización de sus altos 
destinos. 

El señor Azócar.- A1(j'uél Gobierno no 
necesi ta de la opinión de Su Señoría. 

I,a historia lo juzgará. 
El señor Muñoz :Cornejo.-El Honora

ble señor Azócar se refirió a la carestía de 
la vida. Este fenómeno fué pronolsticado 
por hombres de estos bancos y dei ·Partido 
Iliberal COmo algo que debla necesari-amen
te producirse; pero Sus 'Señorías recibían 
esas predicciones Con sarcasmos y sonri-
salS . 

Si ,su Señoría lee el último Boletín del 
Banco 'Central, verá cómo sobre los meses 
pasados el í"ndice del costo de la v.ida ha 
subido en proporción fant.ástica. En nin
gún país en guerra,en este ,corto período, 
ha subido tanto como en Ohile!! 

Este encarecimiento del costo de· la . vi-
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{].a lo anunció fundadamente mi Honorable 
co,lega y amigo señor Rodríigue,z de la Sot
ta, cuando se dis·cutió la ley de reajuste de 
sueldos; 'pero Su !Señoréa se rió del pronós
tico y di;joque el señor Senador era pesi J 

mista ... 
'El señor Rod,riguez de la Sotta. - Que 

era un mal profeta. 
El señor MuñoZl Oolrtniejo.- Dijo 'que el 

Honorable señor 'Rodr~guez de la Sotta era 
un mal profeta,que predicaba ideas econó
micas pasadas de moda. 

Pero los acontecimientos son más fuertes 
que la voluntad de 10s ,hombresy de los Go
biernos. y es así cómo, contrariando todas 
las vcluntades, incluso la de 'Su .Señoría, 
,lIan venido aumentando dta a día el costo 
de la vida. 

Decía ¡Su ISeñoría, ,hace un instante, que 
,es buen Gobierno 3Jquél Ique lleva bienestar 
a lascla5es ,populares, y malo, 'aquélque 
les produce malestar. 

Su /Señoría, 'que Iha reconocido que la 
vida Iha subido· en forma extraordinaria y 
que los elementos Ipopulares carecen de lo 
indispensable para satisfacer sus más 'pre
miosas necesidades de vida, tendrá .que con
venir conmi:go ,en que fué un pésimo Go
bierno el del Frente Popular. 

LIOS CAMINOS Y :SU IMPORTAN'CIA 
EN LA PRODUCCION 

El señDr Un-ejQla (don José Francisco). 
-Pido la palabra, señor 'Presidente. 

,El señor Durán (IPresidente). - 'Tiene 
la palabra el Honorable señor· Urrejola. 

El señDr UrreJola (don José Francisco). 
---iSeñorPresidente, 'voy a relferirme,colffio 
representante de provincias del sur, a va
rias comunicaciones Ique he recibido y .que, 
justamente, tienen rela,ción ·con la situa
ción 'que se ha IpJanteado en esta Honora
ble Sala, pues se refieren a la pésima si
tuación de los caminos de las pro'Vincias 
de ÑubJe y Concepción . 

M'is observaciones no envuel,ven un car
g-o para la Dirección General de Oaminos, 
pOI'lque, a pesar del eslfuerzo que ha hec/ho 
para mantenerlos, se encuentra sin los fon
dos ne ces arios . .Esto es .a1go penoso, y en 
las provincias del sur muciho más que en 

las del centro, por las ,condiciones climá
ticas, por la calidad del subsuelo y por las 
constantes lluvias del iruvierno. 

ISe ala dicho íqne en las provincias del 
centro existen caminos: los ,del sur, en 
cambio, son simples senderos,convertidos 
'en esta éipoca en' barriales intransitables, 
debido a 'que se constrnye unQ de éstos 'que< 
en lCihüe aun llull11Wll1os caminos y después 
~e le abandona, pOI1qne no Ihay fondos su
ficientes para su: mantenimiento·. 

Considero gra ,"e, señor Presidente, que 
mientras existen tributos' espec.ialmente 
destinados a caminos, no sólo se ihayan in
vertido esas rentas fiscales en otros ob~e
tos al mar,gen de la ley, lo que impide 
construir nuevos caminos, sino ,que ni si
quiera se haya reservado una parte de esos 
fondos para mantener las escasas vías exis
tenteS', Este es el peor de los negocios, Ip'or
que un camino abandonado durante ",arios 
años se destruye casi totalmente; y es lo 
que ocurre, sobre ,todo, en la provincia de 
Ruble, cuyos .caminos se hallan intransita
bles, no digo para autorn,óviles, sino para 
eua1quier carrnaje. 

'Creo indis'pensable Ihacer en forma seve
ra una acumulación de fondos que permi
ta a la IDirección de Caminos y reparticio
nes del 'Ministerio de Fomento relaciona
das COn estas obras, atender al manteni
mien to de los caminos en buena forma. 

En mi opinión, el pro~ectD sobre crea
ción de la Caja Caminera permitiría, al 
ser aprobado, sa1var, silquiera en parte, el 
trastorno 'que s~gni:fica el heclhode ;que, an
tes de la mitad del año, se earezca de los 
fondos necesarios rpa·ra la reparación de 
cammos. 

ISeñor Presidente, mis palabras son la ex
presión 'del justo anlhelo de los hombres de 
trabajo de las provincias de Ñuble, Con
cepción y Arauco; y son tamb1én la vO·z de 
quien es testigo de las dificultades con que 
tropieza la producción algrícola en esas re
giones. 

El Honorable señor Alzócar,en sus acti
vidades agricolas, /habrá podido comprobar 
también la forma por demás deficiente co
mo se mantienen esos caminos, que no tie
nen más 'que el nombre de tales. Para podel" 
transitares, a veces, indispensable romper 

24. -Ord. -Sen. 
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los cierros de potreros próximos, porque es 
más difí,cil pasar IIlO-r los llamados ,caminos 
,que por los terrenos en donde no existen es
tas ¡huellas. 

( 

En mi concepto, todos 10s es'fuerzos que 
se 'hwgan en favor del mantenimiento de los 
caminos que van a centros' como Concep
ción y Ohillán, son necesarios, porque ac
tualmente 110 ¡han sido reparados como lo 
exigen la producción y el tránsito indispen
sable .a esas importantes c.iudades. 

Son de todos Iconocidos- y en mis viajes 
al extranjero he podido ,comprobarlo- el 
esmero que ,gastan otros (países iPor mante
ner los ·caminos en buenas condiciones de 
viabilidad y los es1fuerzos que gastan go
biernos, municipios y particulares, en este 
sentido _ Alquí,lgenera-lmente, se invier'ten 
millones de pesos en l:a construcción de un 
carpino, y ,después no se atiende nisiquie
ra a sus alcant'arillas o desagües, de tal ma 
nera que, en breve tiempo, todos esos cami
nos se convierten en riachurlos, a causa, 
muchas ve:ces, del nivel que tienen lus te
rrcnos ,ad1yaccntes 01 de la c:onfigurrución 
de la lla'tul'aleza misma; consecue'llcia de 
todo esto es que se !hace imp'osible el trán
sito por ellos y.el dinero invertido (.,e pier
de la naturaleza misma; conse1cuencia de 
estas obras dificulta la producción y, por 
lo tanto, el abastecimiento indiSlpensa'ble de 
los centros de :consumo. 

Mis ¡palabras tienen por objeto manifes
tar el deseD vehemente de las provincias 
que re'presento en orden a que la Dirección 
de Caaninos ,cuente con los fondos necesa
rios pa'ra salvar la ,grave situación ¡que me 
he permitido exponer en las observa,ciones 
que me Iha oído el Honorable ISenado. 

El señor iDomm~ez.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El selfior MUiñoz Corn:ejo.- RUE'lgo al se
ñor Presidente se sirva hacer transcri
bir por oficio, al señor Ministro de Fomen
to, las observaciones 'fo'rmuladas por los 
Honorables señores Urrejola y- Azúcar. 

El señor Durán (,Presidente). - Se en
vial\á el olficio correspondiente, a nombre 
de :Su Señoría, a:l señor Ministro de F'omen-
to, IConjunt'amente con las obsevvaciol1es 
formulada" por los señores Sénadores. 

= 
Tiene la 'palabra el Honorable señor Do

'll1ínguez, para ~o 'cual se prorrogará la ho
ra por el tiem'po Ique ocupen sus observacio
nes. 

JUICIOS SOBRiE LAS ADMINISTRACIO
NES DtE IZQUIERDA ,y DE DERECHA. 

El señor Domínguez. - En mi ,carác,ter 
de ¡hombre de IZlquierda, ·creo represent.ar, 
desde el fondo de mi espíritu, el lenguaje 
de mi tiempo. H:ahlo el lelJlguaje de mi tiem
po, no porque lo desee, sino porque mi sen
sibilidad 10' exilge y me impone como impe
rativü no ,perman(~,C'er frío e indiferente a 
ese lenguaje. MJá¡:; que COmo 'hombre que 
tuviera la pequeñez de espíritu de sentirse 
adherido .a· errores de la causa que sustent::t 
en el plano político, quiero 'poner Ulla vez 
más en debate, en el Senado, éste "iejo te
ma de la lucha entre Izquierdas y !Derechas, 
que no se debiera nunca rebajar, especial
mente en el 'senado, a 11n plano de carácte.: 
demagólgico. 

En 1IlJás de a~guna oportunidad he teni
dü que hacerme cargo, en el seno de esta 
Corporación, de afirmaciones profundamen
te antojadizas proferidas por ,Senadores de 
Dereclha, y siempre lo ,he rrleclllO con respeto 
y altura de miras, porque jUZJgo' al ,senado 
merecedor de especial consi.deración de par
te de los (hülffibres que representan en él la 
vol untad soberana. 

Mi consideración Iha llegado al extremo 
de controlar excesivamente mi tempera
mento fogoso ry apasionado, para no desen
tonar con el ambiente de seriedad que debe 
presidir, en mi concepto, los debates del 
Senado. 

He procedido en esta ¡forma, :por re'lpet,o 
y ,consideración al rélgimen a que estoiy ad
herido y dentro del cual encauzo mi activi
dadpolHica, y porque considero 'que quien 
ama el régimen democrático, debe tener 
siempre presente qu~, cOmo hombre Ique 
parÜcipa en su actividad y ,que desempeña 
en él aliguna función, tiene la obliga,ció» 
moral de procurar siempre superarse para 
respetar ry !hacer respetar diclho régimen. 
Por eso', en mis 'P,ala'bras no 1P0drá encon
trarse la pequeñez de lo particular o de lo 
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,superficial, y en torno a esto - por deci
sión de mi voluntad- no dese-o moverme. 
Sin embaI1go, cuando en el :Senado de la 
Re'pública se alzan 'voces como las proferi. 
das por el Honorable señorJ\1 uñoz ICorne
jo, para decir que a los Gobiern-os ele Jz' 
quierda son imputaJbles todos los males, to
dos los desatres y todas las crisis ,que en 
este país ocurren a consecuencia de la im
previsión con 'que Ipor cien años gobernaron 
Sus iSeñ{;rías, c'Omo reiteradamente sella 
demostrado con Ihec'hos y estadísticas, y .co
mo lo comprueba el hec,ho de haber dejado 
al país la herencia de una moneda abando' 
l1:J.cla al desastre de su m ínimo valor ... 

. El señor RJodríguez de la Sotta.- ~ UIlC:1 
ha estado más ahal1~10nada .que a~lOra. 

Bl sefior Domínguez.- ... me siento im
pnlsado a demostrar 'que tal aseveración es 
absolutamente injusta, COmo puede C011l11l'(j

ba rse ·con heclhos. 
:\adie puede negar que el Gobirrno an

terior tuvo la suert,e de contar CGn un:JIi' 
nistro de Hacienda ,que tenía como preocu
pación fundamental el financiamiento de su 
Prefiupucsto. Hace 'pocos días he manifes
tado en el Honorable :Senado 'qu·e es Üibli
gaclOn elemental de todo gobierno pre' 
sentar sus 'Presupuestw; financiados, pero 
hay también otras obHgaciones de caráct~r 
superior a eso de presentar Presupuestos 
financiados y es el deber imperioso de todo 
Gobierno n-o desatender ,las urgentes nece
sidades del país, sean éstas de ·carácter ad
ministrativo o vital. 

bCuál era la situación ¡que existía al ini
·ciarseese Gobierno ¡que fué presidido por 
el má,<¡ ,grande repúblico ¡que lha tenido el 
país, -el hombre más sincero y 'honesto que 
ha gobernado ·la República, el señor Pedro 
A,guirre ¡Cerda? 

El só1-o iheCl'ho de [que este ciudadano ha
ya estado frente al Gobierno en una etapa 
de transición históri'ca ·en nuestro país, fle
bió merecer en las Ipa-l-abra.s de .sus Señ.o
rías un 'poco más de mesura y responsabili
dad. Cuando 'ese 'hom'bre asumió -su cargo, 
se encontró con que (Iúlbía prohIemas u¡,gell
tes yd·e solución imiprescin,dible que no' ha
bían lo:grado ,conmover en albsoluto la sen
sibilidad del tGobierno de ¡Derecha 'Y que si 
]a ihubiesen conmovido, no habrían en con-

trado en esa época diligentes Ministros,con 
la misma sensibilidad que ,el Presidente se
úor Alessandri, para ocup.arse de estos pro
hlemas. 

]';ll efCdo, el Gobiern-o del señor A~g'uil're 
Cerda a bordó la resolución de los pl'obíe
mas con heclhosconcr·etos qu.e la ihistoria va 
a redimir y levm1tará como un gran .home
naje a ese l're,idente. ISe encontró con lque 
Sus ~eñol'ías habían permanecido absoluta' 
mente fríos e indiferentes ante el proble
ma de los lliiíos que se desmayaban d€ ham
bre en los han·cos escolares. Fué el Presiden
te A;guirre 'Cerda quien tuvo la sen::;-ibilidacl 
cristialla 'y a la veh soc.ial, de nuestro tienr 
}Jo, 'para alal'gar su lIlüno a esos lliiíos <que 
110 tellían alimentos; y si algún aumeutu ha 
habido C'H el Presupuesto de la Nacióu, se 
,dehe a que ese Presidente, don Pedro Agn;
rreCcrda, no podía desentenderse del de
ber h1lJdamelltal de .alimelltar a nuestros 
niiíos. 

El seuo[' E,rrázuriz.- El Desayuno esco
lar existía muclho .antes de que iniciara su 
Gobierno don l'edro Alguirre Cerda. 

El seiíor Prieto_ - Ese alimento no lle.gó 
a los niños. Reeuerde Su Señoría lo 'que 
sucedió ell la Municipalidad de 'Santiago, 
iClond·c los fondos 'l)ara el desayuno escolar
¡fueron destinados a otros ¡fines. 

IElseñor DomínrgUje,z. - Com-o dispon'go 
de pocos minutos, seúor Presidente, rogaría 
que no se me interrumpiera. Yo no inte
rrumpí .al Honorable señor Muñoz Cornejo. 

'Quierol sÍJg-uificar también 'qu·e, como 
miembro de la ¡Comisión de Defensa Nacio
nal del Honorable Senado, he concurrido a 
innumera'bles reuniones en las ·cuales he po
dido .comprobar ,heClhos (que si no los doy 
a ·c-onocer públicamente, es Ipo~que tenlgo el 
deber dc guardar reserva snbre ellos. Pero 
mc permitiré dejar establecido 'que no fué 
una preocupación fundamental de los Minis
tros ,de Hacienda de los 'Gobiernos de Dere
cha la de procurar -al ¡Ministerio de Defen
sa todos los elementos necesarios 'que 1-0 de
jaran en situación de a'frontar s~quiera una 
situación lIl1~nilIl1a de emergencia. 
~s tam'hién Iposible sostener y afirmar 

arquí, a .la luz de [a's 'CS'tadística.s, en esta 
que llamaría respuesta inicial alas obser
vaciones del HonorabLe señor Muño'z COl'-



374 SENADO 

nejo- pOl1que deberé continuarla en otra se
SiÓll-, 'que ¡habia servicios públicos tO'tal
mente abandO'nadO's; ,que alabía, pO'r ejem
plO', un problema IpavO'rO'sO', que 'ha sido re
cO'nO'cidO' comO' existente pO'r el 'SenadO' de 
la República, cuandO' esta prO'pia 'CorpO'ra
ción .m:eptó las estadísticas leídas en el HO'
norable SenadO' pO'r el ex MinistrO' de Salu
bridad doctO'r dO'n SalvadO'r Allende ; cuan
do este prO'pio SenadO' declaró urgentes y 
necesarial'i las sumas Ique, a su juiciO', se re
querían Ipara resO'lver ese prO' Mema. Era la 
o'bra del Frente PO'pular, de ese GO'bierno 
de Iz~quierda Ique representa un heclhO' his
tóricO' inne'gahle y Ique va a cO'ntinuar- no 
crean ISus [SeñO'rÍas que va a dejar de cO'n
tinuar-, pO'rlque, cO'mo muy bien lO' decía 
el HOllOrable señO'r Girón, al revés de lO' 
que piensa el HO'nO'rable señO'r l\Iuñoz CO'r
nejO' con iuc'al'Íificable superfi'cialidad, ('1 
puehlO' de Ohile ra ti:ficó después de la j 01'

nada herO'ica del akO' 19138 su indestructi
ble ,vD1untad de que este paíscO'ntinuarago
bernadO' pO'r la I,zlquierda, y en cada elección 
no ~la O'CiUrrido otra cO'sa que la ratifica
ción de este deseO' lo 'cual viene a desde
cir las afirmaciO'nes de ,quienes sO'stienen y 
creen que el pueblO' sintió que ese GO"bierno 
era un c1esast're. 

NO' !hace muchos días, cO'n una cam'p,aña 
. de difamación pública, ,que ad'quirió carac
teres mO'rbosO's, mi IpartidO' fué atacadO' y 

, vilipendiadO' pO'r tO'dO's, perO' quienes lO' ata
can ignO'ran u O'lvidan 'que si tuviera el Par
sido SO'cialista fiul1'ciO'narios desihO'nestO's en 
el númerO' yen la fO'rma en que Sus SeñO'
rías predican 'en la prensa naci0nal, ten
dríamO's 'que llamar a la CO'ntralO'ria Gene 
Tal' de la Re'pública para que nO's cO'nteste 
por qné no cumple cO'n el deher fundamen
tal de mandar a la cárcel a estO's supuestos 
ladrO'nes sO'cialistas. Y pO'rque el pueblO' no 
'Cree a la íprensa que miente, nO' cree a lO's 
!falaces wgOl"eros de es'ta <épO'ca histórica, por 
:esO' !hemO's visto el 4 de juniO', en la ,ciudad 
de SantiagO', la lIl1ás extraO'rdina'ria y poten
'te manifest·a·ción 'de 'apreciO' del pueblO' de 
C!hile !haeia ,mi partidO'. i ;Mientras se sO'stiene 
que tO'dos lO's desastres y descalabros ,que el 
'País Ivi've son ¡consecuencia del GO'biernO' de 
1izJquierda, el pUCiblO' no ihac!e otra cosa, con 
Su vieja y viva sensibilidad, ,que ratificar 

su cO'nfianza en esO's ¡hombres de Izquierda! 
y t ellg0 'queanO'tar otra cosa. De tal 

mO'dO' es ciertO' 'que las épO'cas tienen un len
guaj'e prO'piO', que aun lO's hombres ,qiUe !han 
sostenido viej O'S prindpiO's reacciO'nariO's no 
pueden sustraerse,cuando tienen sensibi
lidad, ,al lellguaje de su tiempO', y por eso 
!hO'y dra no podría alz,arse, así nó más, la 
vO'z de nillgún miembrO' del PartidO' .oO'nser
'VadO'r para pedir en el ParlamentO' de Ohile 
lO' 'que hubiera pO'dido pedir, en el sentido 
de la defensa de lO's intereses individuales 
y del derechO' de !prO"piedad, hace 30 añO's. 
¡Porque algO' ha O'currido 'en el mundo, 
algO' s1gue ocurriendO' en el mundO' y algo 
más grave va a 'tener, a cO'rtO' plazO', Ulla 
significación profunda en este tiem'pO'! 

Ayer he oído, señO'r 'Presidente, Jle O'ídO' 
cómO' ,hO'mbre de Ohile, y, más 'que eso, he 
O'ído CO'n la intención de levantarme a la 
condición de ¡hO'mbre 'que va más allá de la;; 
frO'nteras de su país, CDmo Ihombre que 'for
ma aunque 110' sea más que una mínima par
ticlula de lO's hO'mbres del mundO', la vO'z de 
mi HO'nO'rable co10ga señO'r Cruz-CO'ke, vO'z; 
alta y nueva, y !he a'dlvertidO' en esa vO'z el 
temblor emO'ciO'n'ad0 de ¡quien siente su tiem
pO'. Era una vO'z parecida a la de IO's pro
fetas y de lO's graNdes revO'luciO'narios. Al 
O'írla, sólO' experimentaba una tristeza: la 
tristeza de saber, que a pesar del fondo de 
lSensibilidad humana que palpita en esas 
¡palabras, donde se mueve el legíitimo revDlu
,ciO'nariO', desde la distancia y desde el tiem
'Po antiguO' tiran !h.aJcia el pasado al Ho
norable señO'r :Gruz-iOoke, las fuerzas Ique 10' 
¡han de llelgar a él mismO' ;pO'rque si ,el Ho
'llOrable señO'r Cruz-Ooke ,quier'e nablar con 
\VO'Z y 'cO'n lenguaje nuevos, perO' permane
ce atadO' a 'ViejO's' mO'ldesque hoy nO' tienen 
significación, su 'VO'~ se !hwbrá' perdido en el 
¡vacíO' del tiempo y de la ihistO'ria, en tantO' 
¡que podría ser viva y pO'tente si hablara el 
¡lenguaje defintivO' de estO's tiempos doci
sivO's CO'n valO'r y diciendO' pJ.enamen1e su 
'pensamiento. 

y !he 'ordO' tambi<én aquí la voz encendida 
de O'trO's Honorables S-enadores; he escuc/ha
dO' c{)nemoción la VO'Z de ,quienes ~iven cO'n 
.el tiempo y sienten la élpO'ca presente, y me 
!he preglUl1tadO' si aJcasO' el fuedho de que lO's 
Iliberales Ihayanestado con la Izquierda en 
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Ila última elección ,presidencial, ha sido al
~o pasajero, sin sentido dentro de la lhisto
:ria de este país, o si en el fondo ocurrió lo 
'que yo ,había anuneiado desde esta Itribuna, 
'Cuando, me referí a los :hombres cultos que 
Be sientan en los bancos parlamentarios del 
Partido ,Liberal y dije Ique ellos no se iden
tifican con las fuerzas reaccionarias de la 
Nación, porque no pertenecen a la clas,~ 

oligáf'CIUica; cuando les hice un llamado y 
les dije: ustedes 'están viviendo en una 
contradicción Íntima y a'bsoluta; ustedes 
mismos no han interpretado lo que los anti
guos liberales no han interpretado por man
dato de ,la historia y pOl<que su propia sen
sibilidad les exigía interpretarlo. 

,}Ieses después de 'que yo pronunciara e3-
tas palabras, 'los ,hombres c1el'Partido Libc
Tal que se caracterizan dentro de ,sus ban
cos por tener una fina sensibilidad y una 
clara inteli'germia, eran los 'q,ue promovían 
un Illovimiento de opüüón en el seno d'e su 
partido, para no abandonar 'a este pueblo 
contra el cual tanto se han quejado los co
legas de los bancos conservadores y para 
no dejar solo a este Gobierno, que no es 
otra cosa qu'e ,Va continuación del Gobier
no de don !Pedro :Aguirre 'Cepda, como el 
Excelentísimo Preúdente de la República, 
en su últimol\Iensaje, reconoció taxativa
mente al decir 'que su Gobierno no .podía 
abandonar los principios de ord~n ;,ocial ~
justicia socia,l qur dieron navillliento v vi
da al Gobierno del Ex'eelentísil1lo seño; pe
dro Aguirre Cerda. 

!Sentado en este banco, he obs'en-ado có
mo interviellen en los debates los señores 
Sena'dores y nunca he entrado a el']os cuan
do creo 'que sus indicaciones son h'echas con 
:profunda sinceridad; pero cuando, aun 
existiendo esta sinceridad, au]] existien
do el anhelo patriótico de servir me50:" 
'vislumbro que en la intervención de un 
colega hay siquiera un asomo de injustici'l, 
ello me mueve a hacer las rectificaciones 
'que creo 'del caso. para no permitir que la 
:injusticia quede flotando en el ambiente. 

No ,quiero, sin embargo - y termino mi" 
observ,aciones rogándole 'a la Mesa me deje 
inscrito para la hora de Incidentes de la 
sesión pn6.xima-, dejar de reconocer al gl!
nas cosas. 

Sería improcedente, sería innoble Ipor 

parte de hombres 'que defienden una causa 
o una combinación política, sostener que 
esa combinación política no haya podido 
cometer enores.Errar es 'humano; y, más 
que eso, yo declaro que son insigni'fic'antes 
l.as torpezas, 'que son mínimos los errores y 
que son extraordinariamente de menor im
portancia los actos de los pequeños pilEnes 
'que haya podido tener esta combinación d~ 
Gobierno, al lado de los escándalos admi
nistrati vos cuya constancia h'e tenido en mis 
manos, como investigador, más de alguna 
vez: aI lado de hechos, bochornosos 'Para la 
vida política de !Chile, que debieron ellsom
:brecer el honor y el prestigio de los hOlll
bres que están en los bancos de la Derecha. 

Declaro que si ha habido err01-es, ellos 
podrían tener justificación en 'quienes ejer~ 
cen por primera Y8Z la Administración PÚ
blica y en 'quienes 'por primera vez van a 
ensayar sus faculta'des de gobenwutes. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- ¡ y h~l

bla de sin(~eridad :Su 'Señoría! 
Xo puede decir con r"inceridacl lo que 

aeabamos de oírle. 
¡ ,yamás ha visto el país escándalos m¡ís 

gravrs 'que los que han brotado en donde
quiera ,que han puesto mano ],JS correligio
narios de Su Señoría. 

-Hrubla,n varios señores Senadores a la 
vez. 

-El señor Presidente agita la campam
lla. 

E,l seíior Domínguez. - ¡Su Señoría nO 
tiene derecho a expres.arse en esa forma. y 
yo no permito que nadie ,ponga en duda" l.) 
'que constituye el único capital humano que 
pucdo exponer: mi sinceridad! 

EII señor Prieto.-¡ ¡Si se está viendo ... ! 
El señor Durán (IPresidente). - Solicito 

el acuerdo de la :Salapara dejar inscrito 
en primer lugar de la ,hora de Incidentes 
de ,la sesión del martes, al Honora ble señor 
IDomínguez. 

Acordado. 

El señor Urrejola (don .J osé Francisco). 
---'Es bastante ,grave lo que acaba de dec'r 
el Honorable señor Domínguez a'l .afirmar 
que Iha habido esclállc1alos cometidos por 
hombres que se sientan en estos bancos, sin 
llom'brar a las! personas. 

El señor Domínguez.- Siento mucho que 
el Honorable ISenador no haya percibido 
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el ¡¡entielo de mis palabras. Yo dije que los 
'escándalos cometidos en Gobiernos ante
riores a la Administraci,ón pas'ada debieron 
eWiOmbrecer de vergüenza, porque los r~

pudiaban, a los hombres que se sientan en 
los bancos de la Derecha. 

Ese es el alcance preciso ,de mis palabra~. 
El señor Urrejola (don ,José Francisco). 

-,En l"ealid'ad, la forma (le expresión trai
cionó el pensamiento de Su'Scñoría. 

El señor Domínguez.-- Su Señoría sttbe 
que no es ('ostnmbre mía referirme a cosas 
de las cuales no estoy absolutamente COl1-

veYJ(~ido. 

El seña'!' Urrejola (,don José !,'rancisco). 
--"Collocielldo su, hidalguía, precisamcll te, 
me atreví a dÜ'iginne a ,Su 8clloria en 1:1 
forma en que l¡o he rhec,ho. 

El seií.or Durán (Pre~idente). - Ha te1_'
minado la Hora 'l1e Incidentes. 

Se suspende 'la sesión. 
-Se suspendió la sesió'n a las 17 horas 

42 minutos. 

SEIG UNDA HORA 

-Continuó la sesión a las 18 horas ::SO 
minutos. 

, 
I 

,CESIO N GR.A:TUITA DE SALAS DE ES
PECTACULOS PARA AlCTOS PATRIO
TrCOS. 

El señor Durán (Presidente). - Conti
núa la sesión. 

E[ señorSecretano. - En el primer 1'1-
gar de ,la tabla del 'Orden del Día, y por 
acuerdo del Honorable Senado, ado:ptado 
por unanimidad en la Primera Hora de 'la 
presente sesión, corresponde considerar el 
protecto de ley de iniciativa de los Honora
,bIes señores iMartínez l\Iontt, Estay y pai
roa en el cual se dispone que los teatros y 
salas de 'espectáculos de la ,R,epública, fis
c,ales o particulares, quedarán a disposi
ción de las ,autoridades militares o ,de ,Ca
rabineros, para actos patrióticos, a cual
quiera hora del día, en l~ siguientes fe
chas: 21 de mayo, '91 de junio y 19 de sep
tiembre. 

El .proyecto dice: 
"Artlículo 1.0 Todos los teatros o salas de 

espectáculos de la República, fiscales o par-

tieulares, quedarán a disposición de las au
toridades miütares o de Carabineros, para 
actos patrióticos, a cualquiera hora del díJ, 
en las siguientes fechas: 

:21 de mayo. 
9 de ju'lio. 
Ir! de septicmbre. 
Artículo 2.0 E,sta prestación será sin ca>:>

go alguno para las 'mencionadaiS' autorida
de~, debiendo los pro'pieiarios administra
dores o Clrrendatal'ios, poner ~ disposición 
de las autoridades los útiles, maquinarias 
cinematogrúficas y empleac10sque compon
gan la dotación de estas salas v sean ne
cesarios para el mayor briBo u~ las fest~
viclac1es patrióticas antes citadas. 

Artículo 3.0 \<):-;ta ley regü'á (lc."ide 'la fe
elw de su ,publicación en el "Diario Ofi
cial". 

El seftor Durán (Presidente). - En dis-
cusión general el proyecto. . 

El señor Azócar. - ¿ Quienes firman lit 
moción 'l 

El señor s.ecretario.- T~'a moción es de 
los seiíores :Senadores l\Iartínez l\Iontt, Es
tay y Pairoa, :señor Senador. 

El señor Durán (!presiden te ). - En di.,,
cusión g-enel·¡¡.l el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Rodríguez de la Sotta.- Pido 13, 

palabm, señor Presidente. 
El señor Durán (Presidente). - Tiene la 

'palabra el Honorahle señor Rodríguez de la 
Sotta. 

El señor Rodríguez de la Sotta. - Este 
'proyecto, como muy ,bien lo dice en su in
forme la C'omisi.ón de Constitución, Legis
Ilación y Justicia, con la firma de los Ho
norables señores Cruzat, Walker y Alessau
dri. es contrario a la Constitución. 

;Por consiguiente, nosotros 'tendremos que 
rechazarlo. 

Por otra parte, no tiene justificación, por 
cuanto el fin laudable que se persigue S~ 
satisface hoy día, ipor 'las empresas afecta
das, en forma voluntaria. 'Entiendo 'que hay 
una presentación de las empresas en 'que se 
deja constancia de este punto y pediría al 
§eñor ISecretarioque se sirviera leerla. 

El señor Secretano.- Hay una presen
tación 'que dice así: 

"Honorab'le Comisión: 
R'aúl Viancos IR., Presidente de la Cáma-
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ra de lC'om\lrcio Cinematográfico, Dante 
Betteo, Presidente del Sindicato de Empre
sarios; y ílV~anuel 'Troni, ['residente de la 
Asoci.ación de Eimpresarios de Teatros, a 1<1 
H. Comisi,ón respetuosamente dicen: 

Que ~e Ihan impuetlto de un proyecto de 
¡ley presentado al Honorable ¡Senado, desti
nado. a entregar to'dos los teatros del tpaí8 
durante los días 2:1 de mayo, :91 de julio y 
18 de septiembre, a las autoridades milita
r'es, con el objeto de rea'lizar en eHos actos 
pa trióticos. 

Ante la importancia que tiene este pro
~vecto para los intereses de las entidades 
que representamos, nos permitimos s'Úlicitar 
de esa Honorable 'Comisión, tenga a bien 
considerar las o,bservaciones 'que respetuo
samente formulamos. 
4 En primer término, debemos expresar 
'que parecería que este proyecto vll1lCra a 
solucionar o resolver situaciones que se ha
yan ,producido por la negativa de los em
presarios para facilitar teatros con los fi
nes indicados. Desde este punto de vista re
sultaría innecesaria la !promu'lgación de una 
ley espeCÍ'al, por cuanto en la práctica ha 
sido, son y serán las 'entidades cinemato
gráficas las Ique en forma espontánea, per
manente y graciosa han tomado. 'la inicia
tiva en toda campaña de carácter Ipatrióti
co o benéfico. Inriumerables serian los ca
ISOS 'que podríamos citar dll. la cooperación 

. " . 'que se ha prestado en la forma antes cIta-
da, pero en el deseo de no fatigar la aten
,ción de la Hnorable Comisión, Soó:lo nos re
feriremosa 1 hechos ocurridos durante el 
'Curso del pllesente mes. Accediendo a una 
petición, muy justificada, 'del señor G\1inis
tro del Interior, entregamos para la cole~
ta en fa VOl' de los hijos de Carabineros, 
una suma superior a 'quince mi,l pesOs. Para 
la erogación nacional denominada "Alas 
para Chile", los suscritos fueron designa
dos miembros de~ Comité 'Organizador, y 
las entidades que representan han reunido 
una suma muy superior a cineuenta mil pe
sos para esta iniciativa de S. E. el PresI
dente de ,la República, ¡Por estas conside
raciones, solamente nos' podemos e~plicar 
que se haya pensado en dictar una ley para 
obligar nuestra coo.peración, inspirada tal 
vez en excepciones que aun nosotros desco
nocemos. 

- ,Con todo, si aun se estimara de impres
'ciudible necesidad la dictación de ¡la alu
dida ley, uos permitimos sugerir que en ella 
se establezcan las 'horas en las cuales po
drían funcionar las concentraciones pa trió
ticas, ya 'que en la práctica jamás se uti
lizaría e~ día entero. Si también se dedicara 
el día entero para las autoridades milita
res, lo que serra innecesario, constituiría un 
grave :perjuicio para nuestros intereses, por 
cuanto son los días festivos los que vienen 
a salvar nuestra angustiosa situaCÍtón de 
crisis por ,que atravesamos. 'Le consta a ~a 
Honorable Oomisiónque es ,la industri'a y 
comercio cinematográficos los 'que soportan 
el mayor número de impuestos, ya que ade
mús de los generales, tienen cuatro impues-
tos más especiales. -

PinU'lmente, deberíamos referirnos al a:>
peeto. constitucional y al precedente que 
puede establecerse con la dictación de lit 
menCiOI1'ada ley; pero considerrumos que es
ta materia corresponde tratarla a persona
'lidacles que ,por su preparación y capacidad, 
son las indicadas par,a hacerlo. 

Sólo nos resta rogar a esa Honorable Óo
misión que se sirva dar acogida ,a las <ob
servaciones, que respetuosamente nos he
mos ;permitido, exponer. 

Quedan a las órdenes de lea Honorabltl 
Comisióll, ¡SS. Attos. y SS. ISS.-(,Fdos.)-
Raúl Viancos R. - Manuel TrOllli.-Dante 
Bet1leo". . 

El señor Durán (IPresidente).- Ofrezco 
la palabra. 

El señor La,¡fertte.- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

He conversado con el Honorable señor 
¡Pairo a, 'que es uno de 'los firmantes de 'es
ta moción sobre la cual no se ha hecho una 
exposición de fundamentos, Iquien es due
ño de algunos teatros, como se sahe, y me 
ha manifestado que considera muy laudable 
este proyecto. -

Loes, sin lugar a dudas, siempre 'que se 
deje establecido que las salas deespectácu
ilos podrán ocuparse para los fines de que 
trata el proyecto en horas en 'que no se 
efectúen las funciones acostumbradas. Es 
decir, que podrán ocuparse en 1'a mañan'l, 
por ejemplo. Así no habrá ningún incon~ 
veniente en conceder estas facilidades ál 
Ejército y al Cuerpo de IC'arabineros. 
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,según esto, dichas instituciones no van 
a ocupar las salas de espectáculos cada vez 
'que las necesiten, sino qne en el :pl'oyecto 
se fijarán los dí'as y horas, ta}es ü cuales en 
que podrán realiz.arse actos ¡patrióticos. 

En cuanto 1111 informe 'de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, cabe 
übservar ¡que no especifica cual es el artícu
~o de la 1G0nstituciónque Se vio,lenta . .sino 
que dice, simplemente, que el proyecto vio
lenta términos de la ¡Constitución y que, en 
consecuencia, debe ser desestim'ado. ;Pero nO 

ere o 'que esto signifique que el proyecto no 
debe ser siquiera considerado por la ,sala ... 

¡Por mi parte, creo 'que es muy necesario 
¡que prestemos nuestra aprobaci.ón a este 
proyecto de ley. 

El señor Durán ('Presidente). - Ofrezco 
la pailabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el 'debate. 
En votación. 
EJ señor Secretario.-El señor Presiden· 

te pone en votación si se aprueba o no en 
general el proyecto. 

-Efectuada la vota.ción, :resultaron 20 
votos potr la ~e~a~ilv:a, 6 'Por la afinnlativa 
y una ~bstención. 

El señor Durán (Presidente). -Desecha
do el proyecto. 

El señor Maza. - Quiere decir 'que era 
acertada la ubicación que se ue habia dado: 
era de fácil despacho ... 

El señor Rodríguez de la Sotta. - De 
fácil rechazo. 

MODIFICA!CION DE LA LE,Y SOBRE 
OONSTITUiCION iDE.LA PROPIE'DAD 
AUSTRAL. 

El señor 'Secretario.- Sigueene~ orden 
de la 'Dablael proyecto de la Honorable Cá
mara de Diputados, por el cual se hacen 
modificaciones a ¡la ley sobre Constitución 
de la ¡Propiedad Austral. 

F-ste proyecto fUlé apro.badoen general 
€n la sesión de '29 de mayo de 1913'9'. En la 
ses'wn de,l día '30 de mayo se 'acordó en
viar oficio a:l señor Ministro de Tierras y 
Coloniz.ación, pidiéndole la opinión del Go
bi'erno sobre este proyecto, cuya discusión 
se acordó aplazar. 

E! señor Ortega. - ¡Pero si el proyecto 
era del Eijecutivo. 

El señor Secretario. - ,sí, señor Sena
dor. 

El señor Ortega. - Entonces, ¡, cómo se 
pidió la opinión del mismo Gobierno? 

El señor Secretario.- Ese fué el acuer
do del Honora Me ,Senado, señor ,Sena'dor. 

E'l Gobierno contest.ó, cOn fe0ha 7 de ju
nio de T93:9" siendo IMinistro de Tierras y 
Colonización el ,actual Senádor ,don Carlos 
Alberto J.VIartínez, recomendando la apro
bación de dicho ¡proyecto. 

Con fec'ha 1~9' <de agosto de '1,941, el G\'Iinis
tr'o de Tierras y IColoniz,a'ción, señor Merino,. 
dirigió un oficio al Honorable Senado, pi
diendo el rechazo de ell'e proyecto. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Eistaba 
dividido el sociaüsmo. 

El señor Lil1a Infante. - ¿ y el actual 
::\Iinistro de Tierras y Colonización qué pe
dirá? 

El señor Amuná.te.gui. - ¿Quién es el ac-
tURll? ' 

El señor Rodríglllez de laSotta. - Es el 
s'eñor Po blete. 

Podríamos uombrar árbitro al señor Po
blete. 

EIseñor Azócar. - .Pi'(lo que se lea el 
oficio del señor 'Merino. 

El señor Amunátegui. - Que se lea el 
del señor Martínez, primero. 

El señor Rodríguez de laSotta.- Empc
cemos por el principio y, para el efecto, so
licito que se lea el oficio del señor l\Iartí
nez. 

Hay (Ine presenciar este rounel comple
to. 

El señor Secretario. - E'I oficio del se
ñor 'Martínez, dice como sigue: 

:Santiago, 7 de junio de 1939. - El in
frascrito se ha impuesto de un proyecto de 
ley, ya aproba'elo por la Honorable Cáma
ra de f])iputados y que se haHaen segun
do trúmite constitucional ante la Honora
ble Oorporación 'que V. E. preside, que mo
difica algunas disposiciones de ita ley sobJ'l~ 
Constituci,ón,de la PropiEdad 'Austral. 

Dichas modificaciones son, en síntesis, las 
siguientes: 

.a)E:staWece ¡que no sólo los ocupantes~ 

sino también los "demás interesados" put'
dan demandar al ;Fisco en juicio declara
tivo ele dominio, <si el Presidente de la Re
pública les ,deniega el reconocimiento d~ 

validez de iSUS títulos; 
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b) E,stablece 'que respecto de los títulos 
rechazado,s por el \Presidente de 1'a Repú
blica y cuyos-dueños dejaren transcurrire'l 
plazo fatal que la ley otorga para deman· 
dar al Fisco en juicÍ!o declarativo de 'do
mwlO, sin hacerlo - no es necesario 'que 
sea el 'Fisco - quien los demande para ob
tener la cancelación ,de sus' inscripciones 
de dominio y la inscripción de los terrenos 
correspondientes a nombre del Fisco. pues 
autoriza la cance'lación referida por la vía 
administrativa; y 

c) Establece idéntico procedimiento para 
cancel~r i~1scripciol1es, en los casos en que 
haya SIdo demandado el Pisco en esta da
Se de juicios, pero posteriormente los de
mandantes ha:1 abandonado la instaneia. 

Con respecto a estas dos últimas modifi
caciones, el infrascrito tiene a ,honra ma~ü
festar a V. E. que concuerda ampliarmmte 
eon la necesidad de aceptarlas, pues su in
corporaeión a la ley que se trata, permiti
rá la más rápida constitución de la propie
dad raíz en la zona austral, la que por me
dios administrativos será posible cancelar 
i~lscripciolles de dominio solamente aparen
tes, en vista de 'que los titulares pierden 
todo derec1ho sobre las tierras a que sus 
títulos se refieren por el solo hecho de 
abandonar la prosecución de los juicios 
con el Fisco por más de tres meses o por 
no demandarlo dentro del término fatal 
corres pondien te. 

Es perfectamente lógico que estas can
celaciones se hagan administrativamente, y 
110 como ahora sucede en que en cada ca
so, el Consejo de Defensa Fiscal se ve en la 
ntoce::sidad de iniciar juicios, que desde lue
go, están ganadOS por el :B'isco, puesto que, 
como ya se dijo, los particulares interesa
dos están despojados ya de todo derecho al 
terreno, por ministerio de le'y. 

Y, naturalme:1te, la cancelación de es
tas inscripciones y la incorporación legal 
de estas tierras al patrimonio del Estado, 
permitirá conceder a sus verdaderos ocu
pantes un título de dominio que les permi
ta seguir laborando la tierra con tranquili
dad, propendiendo así a la regular consti
tució~ de la propiedad, y consecuencial
mente, al incremento de la producción 
agrícola. 

El; cuanto a la primera idea de la Hono
rable Cámara, o sea la de permitir tam
bién a "los demás interesados" y no ex
clusivamente a los ocupantes, que litiguen 
con el Fisco por el dominio de las tierras 
a que sus títulos se refieren, parece al Eje
cultivo del todo i~laceptable. 

En efecto, la ley en cuestión considera 
que la propiedad es una función social, y 
por eso, tiende a dejarla exclusivamente en 
manos de quienes la trabajan y la hacen 
producir; mediante el reconocimie~1to de 
validez de losl títulos de los que tienen po
tiesiól1 material de ella, o la concesión gra
tuita o la venta directa, en favor de los 
que no tienen títulos de dominio, pero la 
ocupan y cultivan. 

Por eso, ,hay perfecta lógica en la dispo
sició~1 actual del artículo 9. o de la ley que 
se desea modificar, en cuanto da solamente 
a '·los ocupantes" el dereeJho de demandar 
al l"iseo en juicio de dominio, porque está 
dentro de lo pmüble que en el precedimien
to administrativo el Presidente de la Rep<Ú
blica sea inducido a error en cuanto a la 
posesión material de los terre:1os, por lll

formaciones equivocadas o dolosas; y en 
tal caso, se otorga a los verdaderos ocu
pantes la opción de llevar la contienda a la 
justicia ordinaria, y ante ella demostrar 
que, eJl realidad, tienen la ocupación mate
rial, y que, si, además, sus títulos son de 
huena ealidad, son aereedores a que se les 
reCO:10zca y ampare en SU dominio. 

En cambio, no se ve razón para que a 
los no poseedores o no ocupantes se les re
conozca tamhién el drrecho de ir a estos 
juicios; porque si ellos litigaran con el 
Fisco, los tribunales se Ihallarían ante este 
dilema ineludible; o aplicar rectamente la 
ley sobre Constitució:1 de, la l:'ropiedad 
Austral, y en tal caso, las demandas de es
tos ocupantes, deben ser desechadas, ne
cesariamente; o prescindir de la ley nom
brada, y en tal caso, aceptar las demandas 
y reconocer el dominio de los que tienen 
títulos legales en conformidad a las leyes 
,generales, pero no la posesión material,. 
exigida por' la ley en estudio. 

En otros términos: si se aplicara la ley,. 
los juicios serán del todo inútiles. porque 
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deberún ser rechazados en definitiva; y si 
la ley no se aplica, se ,habrá perdido toda 
la ohra social realizada gracias a ella y que 
ha eOllsistido en amparar el trabajo ver
dadero de los que explotan y hacen pro
dueir la tierra, desconociendo, e:1 cambio, 
el presunto derec,ho de los que sólo poseen 
escrituras, pcro jamáfihan laborado en el 
terreno a que estos títnlos lSe refieren. 

Contielle, finalniente, el proyedo en re
ferencia,. disposiciones que condo:1an las 
multas y sallciones en que han incurrido 
las persollas que, o 110 ,han pagado oportu
namente los impuestos que gravan a los que 
obtuvieron beneficios de acuerdo CO:1 esta 
ley o qne no se acogieron oportunamente 
a ella; disposiciones qne a juicio del l\Iinis
tro illfrascrito, Son útiles y necesarias pa
ra la lllás pronta constituéión del dominio 
en el sur. 

Por estas cO:lsideraciones, el::\Iinistro 
ruega, por intermedio de V. E. al Honora
ble Senado, quiera prestar su aprobación 
al proyecto de que se trata, tal como lo ha 
recomendado la Honorable Comisión de' 
Agricultura y Colonización de la Corpora
ción y su T,!ronto despacho a fin de que sea 
a la brevedad posible ley de la República. 

Dios gual'de a V. E. - Carlos Alberto 
lVIartínez' , . 

y el del señor Merino: 
"Santiago, 14 de agosto de 1041.- V. E. 

se sirvió remitir a este Ministerio el Bole
tb ntunero 9,974, de ese Honorable Sena
do, en que se inserta un proyecto de ley 
aprobado ya, por la Honorable Cámara de 
iDiputar1os, sobre modificación de los artícu
los 9.0 y 11 de la ley de Propiedad Aus
tral, contenida en el decreto número 1,600, 
de 31 de marzo de 1931, y sobre condona
ción de las multas en que han incurrido los 
parti(;mlares que no haa dado cumplimien
to a algunos de los preceptos de dicha ley. 

El referido proyecto de ley enviado a ese 
Honorable Con gre'So por esta Secretaría de 
EStado, a pedido del Consejo de Defensa 
Fiscal, sólo contenía en su redacción pri
mitiva, los artículos 1.0, 4.0 Y 5.0, que apa
recen en el Boletín número 9,974, antes 
aludido~ coa excepción, también, de la letra 
.a) del artículo 1. o indicado. Las disposi-

,ciones restantes ~fueron¡ agregadas en la 
Honorable Oámara de Diputados. 

En esta situación, el suscrito cree conve
niente exponer a V. E., para el conocimien
to de ese Honorable Senado, el objeto que 
se tuvo e;1 cuenta para proponer las modi
ficaciones a los artículos 9. o y 11 de la ley 
de la Propiedad Austral en el proyecto 
primitivamente enviado por el Ejecutivo y 
el alcance que tendrían las disposiciones 
agregadas por la Honorable Cámara de Di
putados, de ser aprobadas como ley de la 
Hepública. 

Sueede que una vez que el Fisco ha nega 
do lngar a algún reconocimiento de vali
dez de títulos ele dominio, en cO:1formidad 
a la ley de la Propiedad Austral, los intere
sados, o hacen uso de la acción que les 
confiere el 31'Hculo 9.0 ele la misma ley 
demandando al Fisco dentro del plazo fatal 
de seis meses, contados desde la fecha en 
que se ,ha publicado en el "Diario Oficial" 
el decreto de no ha lugar resJ2.ectivo o no 
hacen uso de dicha acción. 

E,:l el pI'~mer caso, si son venci{los en jui
cio, la sentencia que se dicte ordenará la 
eancelación de las i!fscripciones de domi
nio vigentes a favor de los demandantes. 
Si una vez iniciada la demanda es aban
donada ea su prosecuC'ión pOr más de tres 
meses cO:lsecutivos, también, de ar11erdo 
con lo dispuesto en el artículo 22 de la ley 
citada, quedan irrevocablemente extingui
dos los derechos de dominio invocados por 
los interesados. 

Pero si los terceros afectados por el de
creto que no da lugar al reconocimiento por 
ellos solicitados, no demandaa al Fisco pa
ra que se declare por la justicia ordinaria 
el reconocimiento de sus derechos de domi
nio, tales derechos quedan vigentes, y es 
necesario que el Fisco inicie un juicio de la
to conocimiento, haciendo uso de la acción 
reivindicatoria, para obte:J.er que los terre
nos a que diCihos títulos se refieren, sean 
inscritos a su nombre. 

Es innecesario exponer la manifiesta fal
ta de lógica que aparece de la situación an
teriormente se,ñalada, ya que se sanciona 
con la extiación de sus derechos a aquellas 
personas que en defensa de ellos demandan 
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al Fisco para que éstos sean reconocidos, y 
110 se establece sanción alguna para aquellol> 
que, una vez negado el reconocimiento so
licitado, ~10 continúan en la .prosecución de 
l'[ por la vía de la justicia ordinaria, lo que 
hace presumir, desde luego, la carencia de 
fuudamentos legales y de hecho para la dc
fensa de 101> derechos invocados. 

Sin embargo, como ya se ha indicado an
teriormente, dentro del mecanismo actual 
de la ley en referencia, el Fisco no puede 
inscribir a su :lombre esos terrenos, sin 
hacer cancelar, previamente, las inscripcio
nes de dominio vigentes, lo que requiere un 
juicio reivindicatorio, cuya tramitación es 
innecesariamente larga y engorrosa, tanto 
para las labores de los Juzgados, como por 
la dificultad de ubicar a los demandados 
que a veces SO:l numerosos miembros de una 
sucesión o de una comunidad. 

El proyecto de ley enviado a este Hono· 
rabIe CongTeso por el Ejecutivo, en su for
ma primitiva, tiende a salvar los vacíos que 
se han señalado, existentes en la Ley de la 
Propiedad Austral, contenida en el decreto 
número 1,liOO, de 31 de marzo de 1931, y a 
allanar las dificultades a que aquéllos da:1 
origen. 

La agregación de la frase "o demás inte
l'esaclus" en el artículo 9.0 de la ley citada, 
hecha por la Honorable Cámara de Diputa
dos, tiene el grave inconveniente de dar 
derec·ho a litigar con el Fisco, aún a los 
ocupantes de terrenos, lo que no ocurre e.:l 
la ley vigente, que otorga sus beneficios 
exclusivamente a los ocupantes o pOl>cedo
res materiales- de las tierras. 

Asimismo laco~donación de las sancio
nes que contemplan los artículos 2. o y 3. o, 
agregados por la Honorable Cámara de Di
}mtados, no co:1templan Una innovaclOn 
aceptable, a juicio del sucrito ya que de 
ser aprobadas, se privaría al Erario de en
tradas, que /:Ji bien no es posible determinar 
(~()ll preeisié.n,en relaeión a su cuantía, dlas 
son necesarias a las necesidades del Estado, 
y no importan para los afectados, dada su 
ca pacidad económica, una suma que vaya a 
.empobrecerlos. 

Por los motivos expuestos, el suscrito, se 
permite solicitar de ese Honoráble Sena· 

do, por intermedio de V. E., el rechazo de 
las modificaciones introducidas por la Ho
norable Cámara de Diputados, al proyecto 
de ley f>obre modificaciones de los artícu· 
los !.l.o y 11 de la ley de la Propiedad Aus
tral. 

Saluda atentamente a V. E. - Rola.ndo 
Dae~ino. " 

El señor Azócar. - No había contradic
ción. 

El señor Prieto. - Exactame~lte: no ha
llía contradicción. 

El señor Ortega. - El señor Secretario 
había infurmado equivocadamente, porque 
en realidad, las dos respuestas ministeri~
les coinciden y difieren sólo en cuestiones 
de detalle. 

El señor Daartínez {don '.Car los A.). 
El ofieio firmado por el señor Merino pide 
el reehazo de las modifieaciones hecl.has por 
la Honorable Cámara de Diputados, :;JO del 
proyecto mismo. 

E,l señor Durán (Presidente). - En dis' 
cusión particular el proyecto. 

El señor Ortega. - Como ha oído el Ho
norable Senado, la reforma que se propo
ne en este proyecto de origen del Ejecutivo, 
tiende a perfeccionar la legislación sobre la 
l)ropiedad austral. 

Existe en la vasta ZOna llamada austral, 
una l:3ituació:;J anómala en cuanto al dere
eho de dominio. Allí no sólo son titulares 
de estos derechos los que han inscrito el tí· 
tulo correspondiente en el Conservador de 
Bienes Raíces, sino 'que lo son, tambi1én, los 
ocupantes de los terrenos. 

Se trata de terre:;Jos fiscales que quedan 
dentro de la nomenclatura que menciona 
la ley sobre constitución de la propiedad 
austral. 

Muy a menudo se producen disputas en 
tre 101:3 ocupantes y los titulares, de orden 
jurídico, podríamos decir, ya que no de or
den mat~rial. 

De ahí que fuera necesario dictar Una ley 
de la propiedad austral, para hacer cesar 
ese estado de cosas, que afecta a btereses 
cuantiosos de esa zona y que perjudica 
.gravemente a los intereses sociales, ya que 
los terrenos que están en disputa, en liti
gio o en duda, no son una buena garantía 
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para qUe sus propietarios obtengan crédi
tos y pueda a así hacer una explotación ra
cional de las tierras. 

El proyecto que discutimos perfecciona 
esta legislación. Como lo dice el informe de 
la 'Comisión, el que pretenda dereclhos, de
berá presentar una solicitud pidiendo el re
conocimiento del título de dominio ~l Mi
nisterio de Tierras y Colonización. El Eje
cutivo resuelve esta petición, y, para el caso 
de u:ta resolución negativa, se concede al 
afectado el derecho de reclamar ante la jus
ticia ordinaria. 

Puede ocurrir lque este fallo se dé tam
bién contra el peticionario, es decir, en fa
Vor del E'isco. En tal caso, queda resuelto 
gran parte del problema. 

En cambio, si el afectado por la resolu
ción drl Gobierno no reclama o reclama y 
abandona la instancia, se hace imposible re
gularizar la situació:t del título de domi
nio en favor del Fisco, porque no se esta
blece en la ley la forma de obtener la can
celación de la inscripción de dominio corres
pondiente. 

y de ahí la necesidad de aceptar las pro
posiciones que contiene el proyecto. 

Yo creo, como el ex Mi:1Ístro señor 1\'leri-

no, que la enmienda hecha por la Cámara 
de Diputados en cuanto a conceder el de
recho de litigar con el Fisco no sólo a per
sonas ocupantes, sino a otros interesados 
al título de dominio, es inconvenie:tte; pe
ro discrepo, en cllmbio, con la opinión del 
señor Merino, en cuanto a las condonacio
nes propuestas, porque estimo que ellas no 
ofrecen mayores l:lconvellientes .. _ 

El selior Azócar. - ¿Dc qué condonacio
nes sc trata? 

El señor Ort,aga. - Se trata de pequeñas 
multas que van a gravar, a veces aprecia
blemente, los intereses de los pequeños pro
pietarios o <le los ocupantes de tirrras. POI' 
eso sería parti<iario de que aprobáramos el 
proyecto del Ejecutivo con las modificacio
nes introducidas por la Honorable Cámara 
de Diputados, con la excepción de la que 
com;istc cn dar a cualquier i:ltrresado de
recho para litigar con el Fisco. 

El señor Durán (Presidente). - Queda 
pendiente la dis>usión del proyecto. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión ,a la:s 19 horas. 

Juan Eoheverría Vial, 
Jefe de la Redacción. 


